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CO RTES.
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E xtracto  d t la sesión celebrada et dia  1 de Julio  
* 4 8 7 4 .

PRESIDENCIA DEL SR. SANTA CRUZ.

Abierta la sesión á las dos y  media , se loyú el 
a.'ta de la an terio r, y fué aprobada.

Je  p ro:edió  al sorteo de secciones que  estaba & la
órden del dia. , , . .

Se d ié lectura de un d ictám en de la com isión de 
incom patibilidades, relativo al Sr. Soroa.

El Sr. RIOS ROSAS apoyó un voto p a rticu la r eu
contra del dictém cn.

El Rr. ORTIZ DE PINEDO sostuvo que  el cargo 
de jefe de la sección del alm irantazgo, que  desem ­
peñaba el Sr. Soroa, e ra  com patible con la sena­
d u ría .

Ri Sr. RIOS ROSAS (D. Francisco) rectificó d icien­
do que la Constitución llam aba solo á los individuos 
del alm irantazgo y  no á los jefes de sección del m i­
nisterio  de la G uerra.

El Sr. LA RIGADA se levantó como com isario del 
otm irantazgo A defender la com patibilidad del señor 
Soroa como jefe de  una  sección del m ism o, y no del 
m inisterio  de la G uerra com o decia el Sr. Rios 
Kosas.

El general GANDARA com batió el d ictám en  d i­
ciendo que el Sr. Soroa no podía ser considerado 
como individuo del alm irantazgo porque solo ejercía 
iM nclonesen una de las dos .salasde esta corporación 
consultiva, en la de ju stic ia , y po ique adem ás si no 
se detenia  la com patibilidad on la p rim era  categoría 
Je  estos individuos tendríaiuos que podrían sen tar­
se en el Senado los oficiales de toda cla.se del con-
iCjO .

El Sr. LA RIGADA rectificó d iciendo quo la a c ti­
tud  venia precisam ente porque cuando el tribunal 
se reuoia cu pleno, gozaba de voz y voto com o los 
com isarios, m inistro  y  presiden te  da la sala de ju s ­
ticia.

El dictám eu se aprobó .en votación uom ioal por 
49 votos contra 40 , habiéndose rochazado autes en 
o rJio a ria  el voto particu lar.

El señor m inistro  de GR.VCIA T JUSTICIA su p li­
có á la Cámara que d iscu tiera  in m ed iatam en te  el 
proyecto de ley  sobre próroga de inscripción de 
deracbos reales, que  por su  naturaleza lo exigía asi. 
El señor PRESIDENTE dijo que estando cq .s u s  a tr i ­
buciones el cam biar los asuntos de la órden del dia, 
ponia á discusión el citado proyecto.

Se dió lectura del mismo
El Sr. CALDERON COLLANTES , después de en ­

carecer la im portancia que  debia a trib u irse le  , y 
agradecer al Gobierno de que lo hu b iera  traído  á las 
Córtes, manifestó que m ien tras las inform aciones 
posesorias que no revelen dom inio eran  registradas 
sin  dificuliad, m uchos registradores do la propiedad 
se negaban á in scrib ir los p roratecs y apeos hechos 
con anuencia y consentim iento de los que pagan las 
pensiones.

El señor m inistro  de GRACIA Y JUSTICIA recono­
ció la oportunidad y valor de las observaciones del 
Sr. Calderón Collantes , y  prom etió acom odarlas al 
proyecto.

Dada lectu ra  de este, se aprobó eu votación o rd i­
na ria .

El señor PRESIDENTE anunció que  no pasaría  á 
ia corrección de estilo, porque la com isión, en g ra ­
cia de la p rem u ra  del tiem po, no lo exigía, y se p u ­
so á votación definitiva, con los d iscutidos en las 
-sesiones anteriores referentes al reem plazo del e jé r­
cito  y cupo, siendo todos tres aprobados.

F.i Sr. SEOANE se levantó á pedir que se variase 
de redacción ó fórm ula de los proyectos de ley que 
debían llevarse á la .sanción de la corona, quitando 
ta palabra proyecto y  diciéndose sim ple y p rop ia­
m ente ley; pues la potestad legislativa residía en las 
Córtes.

El .señor m inistro  de GRACIA ¥ JUSTICIA re c ti­
ficó la teoría del Sr. Seoane, diciendo que el rey  era 
parto  integrante del poder legislativo.

El Sr. SEOANE pidió que  se leyera el a rt. 34 de la 
Constitución que dice; «La potestad legislativa re s i­
de en las Córtes; el rey sanciona y prom ulga las le ­
yes.» En seguida sostuvo que no podia dudarse  en - 
la interpretación de este a rticulo , cuya redacción no 
habia sido hecha ligeram ente ni sin prévia y acalo­
rada dlscu.sion sobre m uchos puntos más ó raénos 
relacionados con las atribuciones de la corona. El 
orador deducía de todo esto que los proyectos lleva­
dos á la firma del soberano d rb ian  llam arse ya leyes.

El señor m inistro  de GRACIA Y JUSTICIA im p u g ­
nó los razonam ientos del Sr. Seoane y  explicó el lla­
m ado organismo del sistem a constitucional. P a rtien ­
do del principio de igualdad en a tribuciones de las 
Córtes y el m onarca , concedía la m ism a participa­
ción en la formación de las leyes á aquellas que  á 
este.

Una ley, decia, se in ic ia , se d iscute  y se vota. Los 
m iem bros del Parlam ento tienen el derecho de in i­
ciativa y  discusión; pero tam bién lo tiene y con 
c ie rtas preferencias el rey  por m edio de sus conse­
jeros ó represen tan tes los m inistros. En cuanto  á la 
vo tación , ¿uo equivale á  votar sancionar una ley? 
¿Qué hace el m onarca en esto sentido? Dico si ó no, 
entendiéndose que niega cuando no afirm a, pam  
m ayor consideración de los Cuerpos colegisladores. 
Pero dem ostrado que están equiparados la corona y 
las Cámaras en alrihuciones ¿cómo d u d a r, pregun­
taba , que  sin la sanción real uo pueden llam arse le­
yes las proposiciones de esta rlnse sprobradas en 
las Córtes?

F.l orador «u coiiipiendia estas dudas couslituc io - 
uales dei Sr. SeoBua, y juzgaba u n  falseam iento del 
legitim o sistem a constitucional tom arlos siqu iera  en 
consideración.

El Sr. CALDERON COLLANTES pidió la palabra 
para una  cuestión de órden , y  dijo que  u n  sólo b ra ­
zo de las Córtes uo ten is com petencia para fallar una 
cuestión  como la suscitada de derecho co n stitu ­
yente .

Por consecuencia creia inú til proseguirla , y  p r u ­
den te  suspenderla, pues era necesario  hacer un p a ­
réntesis de m onarquía  y declararse Asam blea cons­
titu y en te  para d e te rm in ar las a tribuciones de la co­
rona.

El Sr. SEOANE m anifestó que no eucon lraba  la 
razón de que por esta m otivo se dejasen  pasar fór­
m ulas da leyes an terio res, que m uchas veces estaban 
en  Oposición ab ierta  con el texto constitucional, y se 
leyó una proposición de «no h ab er lu g ar á deli­
berar.»

El Sr. SEOANE pidió la palabra para una cuestión 
de ó rden , y dijo que mal podia declararse  que  no 
habia lugar á deliberar cuando no habia m ateria  ó 
asun to  sobre que deliberar.

El señor PRESIDENTE dijo que en esto caso daba 
por term inado el incidente, y teniendo cl.Senadoque 
reunirse  en secciones, se levantó la sesión á las seis 
f h  pun to . ______________

C O \ G K E S O

PRESIDENCIA DEL SR. OLÓZAGA.

E xtrac to  de la sesión celebrada el dia  4 de Julio  
de 1871.

Abierta la sesión á las dos, y leída el acta de la an ­
te r io r , fué aprobada.

Se dió cuen ta  del despacho ordinario .
Sa procedió al sorteo de las secciones.
E ntrándose en la órden del d ia, que por no haber 

habido sesión pública anoche, se acordó fuera la d ís -  
¡cnsion sobre el voto p a rticu la r del Sr. M enendez de 
Luarca, continuó el señor m in istro  de Hacienda su 
discurso suspendido ayer, y  exam inó de ten idam ente  
la situación del Tesoro.

Explicó la diferencia de los pre.siipuestos del señor 
.Ardanáz cuando desem peñó la carte ra  de H acienda, 
com parados con los suyos.

Dijo que el estado de la Caja de Depósitos era 
realm ente  poco favorable para  los im ponentes, ana­
lizando las causas de ello.

En cuanto á ia nueva em isión da billetes hecha 
por el Gobierno de ahora, dijo q u e , sobre .ser beue- 
ficiosa al Tesoro, era u n a  con iinuacioa de lo que 
existia.

A propósito dcl contrato  con el Banco de París, 
m anifestó que hom bres m u y  com petentes aproba­
ban la resc is ió n , y  que  las personas m ás versadas 
en la adm inistración pública opinaban tam bién  asi 
y se ponían de parte  del Gobierno en este  punto.

Rechazo los cargos que e! Sr. Ardanaz dirigió ai 
m inisterio , y las restricciones quo oponía á las l.ó r- 
tes en cnanto á la posibilidad de d isponer de los bo­
nos de la Caja pertenecientes á las corporaciones po­
pulares, diciendo que eu lugar de existir el a taque  á 
le propiedad que decía el Sr. A rd au az , habia uo r e ­
conocim iento explícito de esa propiedad y un re s ta - 
bleCimienío perfecto del derecho do aquellas corpo­
raciones, porque se las daba u n  capital exactam ente 
igual al que poseían, con m ejores coadi.;iones.

.Acerca de las cinco bases fuiidam eutales dcl re ­
glam ento sobre unificación de la deuda , y da las 
condiciones acepladas eu el contrato  con el Biuoo de 
F’aris , hizo uu exáinen de ludo para ded u cir sus ven ­
tajes, adv irtioado  que se servia do los principios 
sentados por el Sr. Ardaua? para defender la re sc i­
sión, y que si do o tra  inauera se le hubiese a rg u ­
m entado, h jb r ia  seguido otro m étodo en el d e ­
bate.

Afirmó que no Ir.b ia exageración en los cálculos 
del presupuésto de in g reso s, exponiendo para p ro ­
bar la exactitud do ellos, que lo recaudado desde 
Enero hasta Julio  ascendía á 33 m illones de peseta», 
ó sooD 42.3 m illones, de reales al año.

Refiriéndose al déficit de 129 m illones quo tiene 
el actual presupuesto , dijo quo podia a tenderse  á él 
en razón á que los gastos quedan reducidos á 2,400 
m illones.

Se ocupó detenidam ente  en re fu ta r los tris tes pro­
nósticos d r í  Sr. A rdenez, y loyO algunos p á rra fo sd o  
u n  discurso pronunciado pa r este el año 1864, para 
dem ostrar que si ahora profetizaba calotnida-Jes, en­
tonces auguraba que ia H acienda, continuando su  
desarrollo progresivo, debería llegar a  ten e r en 1870 
un  presupuesto de gastos de 2,800 m illones y 3,300 
de ingresos.

lusistió  en cuanto  á la exposición que acababa de 
hacer, para que los d iputados y todos los españoles 
se convencieran de que habia reseñado franca, leal 
y  veríd icam ente  el estado de la Hacienda pública; 
porque conviene conocer exactaiiiante la situación 
de ella, á fin de no im presionarse  en buen sentido  
ni en m alo, porque todas las exageraciones son peli­
grosas. En ú ltim o caso, añadió, el país no debe c ree r 
ni al m inistro  actual ni al Sr. Ardanaz: ha oido á 
am bos, y debe exam inar por sí el asíla lo , para d a r 
la razón á qu ien  la tenga.

El Sr. üüLLO N  hablo para una alusión personal 
que le hizo el señor m inistro  de Hacienda, rc.spacto 
ai im puesto sobre los caldos, aconsejó á aquel que 
desistiera de dicho arb itrio , y que aplazara hasta 
O ctubre el aplazam iento do cualqu ier im puesto, 
pues habría necesidad de reform ar la ley m unicipal.

El Sr. LORING, hablando tam bién para alusiones 
personales, d iju q u e  ya en la comisión de presupues­
tos manifestó, que la rescisión del con tra to  con el 
Banco de París era  preferible A la continuación de 
él, fundándose en el aum ento  ex traord inario  de la 
amortización de los bonos, cuya am ortización era 
según la ley de 6 por 400 y posteriorm ente ha s u ­
bido al 10.

Añadió que, aun cuando pud ieran  aplicarse tas 
cantidades pagadas por el Banco da Paris para a te n ­
d e rá  todas las necesidades, re su lta ría  que  el Tesoro 
había levantado fondos por med o de valores con 6 
por 100 am ortizables en cien  años, y que procedien­
do de otra m anera se econom izaban 6 por 100 en la 
am ortización de los billetes, ó sean 26 ó 30 m illones 
de reales, compensándose en uo año la in dem niza­
ción destinada al Banco.

Dijo tam bién que no creia pudiera echarse en  cara 
al Sr. Moret el que haya tenido que dar 30 m illones 
al Banco, y que opinaba por la rescisión, parecién- 
do!e em pero que seria m ejor la anulación del con­
trato. Como consecuencia de esio ú ltim o, dijo que 
vendría la acusación del m inistro  que hizo el con­
trato  faltando á la ley y perjudicando los in tereses 
del Estado: pero en tendía  que esto ú liim o no coiive- 
nia ai país, porque era fatal desacred ita r en el ex - 
trau jero  la firma del Gobierno español.

Rectificaron los Sres. Ardanaz y m ia istro  de Ha­
cienda y  aquel se reservó el derecho de volver á 
recllficar otro dia, a tendiendo á lo avanzado de la 
hora.

Se acordó que hubiera sesión m añana dom ingo, y 
se levantó la de hoy á las siete  de la tard e .

La sesión de la noche se abrió  a las diez m éncs 
cuarto , bajo la presidencia dcl Sr. A lbareda, y  leída 
el acta de la an terio r quedó aprobada.

El Sr. JOVE Y HfiV'lA recordó que habia dirigido 
há tres sem anas uua pregunta al Gobierno, sobre la 
m anera como se reparte  la con tribución  territo ria l 
en algunas partes, pues no pudiendo pa«ar del 26 
por 100, sabia, y asi constaba en varias quejas, que  
habia quien  pagaba el 25 por KiO.

También m anifcsió d u d a s  a erea  de la m a o r ra  
cómo se ib an  á  c o b ra r  los im p u e s to s , una vez que 
h ab ía  em pezado  el año  ecoDÓuiico sin  esta r a p ro b a ­
dos y vo tados.

El señor m inistro  d é la  GOUERNACIO.N conte.stó 
que se habían atendido y resuello  cuan tas han p ro ­
ducido IOS coDlribuyeute.s á quienes se les exigía 
m ás del 25 por loO por el im puesto te rr ito ria l, a ñ a ­
diendo que DO quedarían  sin a ten d er las dem ás r e ­
clam aciones análogas.

El Sr. SORl.ANO hizo una pregunta sobre el e s ta ­
do en que se hallaba el proyecto de tas obras para 
reu n ir  en uo solo edificio la -Au.díencia y dem as t r i ­
bunales de juslic ia  de c iertas .Audiencias.

El señor m inistro  del ram o contestó que habia a l­
gunas reclam aciones análogas, y que  se a tenderían  
conform e ia situación del Tesore perm ite.

El Sr. VIDAL DE LLOB.ATERA: .Sé que en el m i­
n isterio  de G'iacia y Justic ia  'éstá detenido hace 
lifimpo eVerregld de los dístiito.áinotariales; y desea­
ría  quo el señor m inistro  del ram o activara este 
asun to , y  que se consultara en esta m ateria , adem ás 
de las Audiencias y  colegios notariales, á los a y u n ta ­
m ientos.

Al señor m inistro  de la Gobernp non tengo que d i ­
rig ir dos preguntas que refundiré  en una. En G ero­
na nos hallam os por un  lado con ei Sr. Escoda, que 
parece esta r dispuesto á proteger á los carlistas, y 
por otro con el señor gobernador, que desarm a á las 
personas deoenles y de órden, hasta el punto de h a ­
cer registros arb itrario s en las c*sa.s de los ciudada­
nos. V no se contenta con eso, s ^ ü  quo en algunos 
puntos de la provincia arm a ciertos individuos sin 
conocim iento de la autoridad  m ilita r, y m uchos de 
esos que  se llamim voluntarios de 11 libertad  son tan 
sospecho? por sus malos aniecedqnte.s, quo algunos 
propietarios tienen quo em igrar.

Yo espero, pues, que el señor m inistro  hará que 
seconced.in arm as á las personas dignas y de órden, 
y no se arm a á los que no tengan esas condiciones.

El señor m inistro  de GR.ACIA V JUSTICIA: El s e ­
ñor Vidal de Llobatera está equivocado al decir que 
no existe esta división no tarial, puesto que  existe 
desde el tiem po del Sr. Uoncall; y cuando se tra te  
de su arreglo se o irá, no solo á las corporaciones j u ­
diciales, sino á las m unicipalesi

El señor m inistro  de la GOBERNACION ; Si fuera 
cierto  lo que  el S r. Vidal de Llóbafera d ice , seria 
destitu ido en seguida ese gobernador, porque me 
alarm a algo eso do quo arm o á lo» carlis tas, á qu ie­
nes voy á defender de los ataques de S. S El Sr. Vi­
dal dice que ese gobernador mega las arm as á las 
personns de órden y decente.s, y luego dice que la» 
concede á los c añ is tas , de donde parece que  los 
carlistas ni son personas de órden , ni siqu iera  p e r­
sonas decentes.

Yo no creo  eso, y  si qne «niro los carlisias, como 
en todos los pariido.s, hay  personas do todas clases, 
y  por consigiiionte m uchos que son dignos de ten er 
arm as. De todos modos, yo  tom aré los inform es con­
venientes, y liaré que esa autoridad conceda las a r ­
m as 6 quienes deba concederlás.

El Sr. VIDAL DE LLOBATERá: Doy gracias al se­
ñor m inistro  de Gracia y Justic io ; y respecto al se­
ñ o r  m inistro  de la Gobernación, d iré  á S S. que no 
es el -oberuador et que arm a a los ca rlis ta s , sino un 
con el que  ya  va haciéndose éé 'cbre. Lo que ho 
dicho ce.specto al señor gobernador, es que al po.so 
que qu ita  las arm as á las personas de órden , que  las 
nccrs-tan , tanto para su defensa cuanto  psra la d i­
versión de la caza, los concede á personas quo no 
son dignas de tenerla».

El señor conde do PALL.ARES preguntó  al m in is­
tro  de Gracia y Justic ia  cómo han de conducirse los 
ciudadanos á quietie» .»ti le.» exige la cédula para 
cualqu ier uso , verb ig rac ia , para aqud ir á los t r ib u -  
nnlps. y  en ese in term edio  la nece.sitan para otros 
setos. V

El señor m inistio  do GRICIA Y JU.JTICIA coiiles- 
tó quo, al pe íii.i.e la cé tu la para litigar, se entendía 
que íólo ora para tom ar nota do ella, devolviéndola 
en el acto, y quo la rec aniacion y presentación de 
este docum ento son p u ram en te  g ra tu ita s , sin que 
paren perjuicios á tos interesados.

El J r .  PEÑUELAS hizo otra p regunta  al Gobierno 
sobre la fabricación de arm as do Toledo, q u e , siendo 
las m vjores de cuantas se hacen en  todos países, se 
resi enten de la com petencia do las del ex tran jero , 
deduciendo que esto consistía en que el Estado es 
m uy mal adm in istrador y explotador de esta» indus­
trias, y  por reg'a general de  todas.

Concretando su p regunta , deseaba saber cómo po­
d ría  ev itarse  que las industrias alem anas surtieran  
de arm as al ejército  español, ya que la fabrica de 
Toledo era en realidad gravosa para el Estado, y si 
no convendría entregársela á la industria  particu lar, 
con las precauciones y garantías que  el Gobierno es­
tim e necosaiias.

El señor m ia istro  de la GUERRA contestó que  ha­
bía una petición en el sentido en que el Sr. Peñue 'as 
dice, la cual pasó á la dirección general de a rtillería  
y ai Consejo de Estado, y que, habiéndose consu lta­
do por este cuerpo de un  modo faáorablo al a r r ie n ­
do, se haria  lo posible para llevarle á cabo.

El Sr. BARRIO Y MIER: Al constitu irse  la d ip u ta ­
ción provincial de Palencia, el gobernador exigió el 
ju ram en to  á la Constitución á los diputados p rov in­
ciales. Después de a lgunas dudas se prestaron é j u ­
ra r todos, monos los Sre.». D. Benigno Villalobos, 
D Antonio Jofre y  D. Blas Rodríguez, en v irtu d  de 
lo que quedaron fuera del seno de la corporación. 
Después el gobernador excitó á la d iputación á que 
declarase vgcautcs los distritos que  aquellos re p re ­
sentaban, y  la d iputación acordó que esto no estaba 
en sus atribu.:ioDCS.

Habiéndose anulado la elección en dos d istrilos, 
los Sres. Perez y  Revuelta fueron electos en segun­
das e 'ecciones y no se les exigió ju ram en to , e n tra n ­
do sin ese requisito  á form ar parte  de la corpora­
ción, y  aun el prim ero  de ellos ha sido nom brado 
para la comisión perm anente.

Ha ocu irido  ú ltim am ente  que, faltando alguna de 
las reuniones que m anda la ley, acordó la d ip u ta ­
ción convocar á reunión para el 28 de Jun io , pero 
diciendo que so c itara  tsm bicn á los tres que uo h a ­
bían ju rado . El gobernador convocó á todos los d i­
putados, m énos á estos; y además faltó á la p rescrip ­
ción legal que previene se haga la convocatoria con 
ocho dias de anticipación por m edio de oficios d iri­
gidos á  los dipulado», y  que so inserte  adem ás con 
la misma anlicipacio i en el Boletín oficial. El oficio 
de convocación es del dia 23, debiendo reu n irse  el 
23, y hasta este dia do se publicó en el Boletín.

En v ista , pues, do esto, hago a! señor m inistro  de 
la Gobernación l-s siguientes preguntas;

Prim era. S¡ cree que es necesario el ju ram en to  á 
la Constitución por parte de las dipuiaciones provin­
ciales.

Segunda. Si lo e.», por qué no se ha  exigido en 
P.ilenoía á los Sres Pcrez y  Revuelta.

Tercera. Si no lo es, por qué se ha exigido á los 
lírn». Villalobos, Jofre y Rodríguez.,

Cu irla . Siéndolo ó no siéndolo, por qué unos for­
man parte de la diputación y otros no.

Q uinta. Si cree S. S que ei gobernador de Pa­
tencia puede e jecu tar un  acuerdo de la diputación 
en parte, y ea  parte no, no m ediando las o ircuns- 
tanciss qut- la ley previene.

Sexta. Qué validez cree S. S. que pueden ten er 
lo» a .u c rJo s  do la diputación que ha sido convoca­
da en estas c ircunstancias.

V sétim a. Qué es lo que cree el señor m inistro  
de la Gob*-rnacion que debe hacerse con un  go b er­
nador tan progresista como el d» Paienoia.

El señor m inistro de la GOBERNACION: No sé en 
lo demás; pero en ta cuestión de p reguntas es el se­
ñor Barrio y Mier m as progresista que el gobernador 
de Palencia.

No voy á contestar á las 11 pregunta.» que  de S. S. 
tengo aqu í, porque seria im posible; pero á las siete 
de esta noche contesto que yo creo  que las d ip u ta ­

ciones provinciales deben ju ra r  la C onstitución, p e ­
ro que no se las ha obligado á ello porque tos carlis­
tas iban á ten e r que m archarse  de las d iputaciones, 
y  el G ibierno no tiene in te rés en que no haya car- 
.listaíi en las corporaciones populares.
! Cuaiiifó Y'o di esa órden , algunos gobernadores 
hábian éxigido e l ju ram en to  con arreglo á la ley, á 

llo'ciiSI se negaron los carlis tas, porque los repiib lí- 
'canos por regla general han ju rad o , y  los que  no ban 
ju ra d o  no han cum plido con la ley; y por consi­
gu iente , no cum pliendo con la ley no pueden ser 
diputados provinciales.

ATos nuevo» diputados no se les ha pedido el j u ­
ram ento , porque es claro que lo prestarían  siendo la 
C onálituciou la baso de su recepción.

Esto es lo que ha pasado coa la diputación p ro ­
vincial de B arcelona, y en su consecuencia el señor 
Barrio y  Mier puede sacar la conlestacion á .«iis siete 
preguntas.

Tengo otras varias preguntas de S S. que se co­
noce que es m uy aficionado á este género parlam en­
tario.

P rim era . Que qué  se habia hecho con los objetos 
de arle  que fueron objeto de la incautación.

Toledo.— Con los docum entos y libros incautados 
en la catedral se ha form ado y ab ierto  al público un 
rico A rchivo  histórico , y se ha aum entado y  e n ri­
quecido notablem en e la Biblioteca provincial de la 
mi.»ma ciudad , asi como los gabinetes de física é 
historia natural de aquel In stitu to .

A ragón .— Coa lo» docum entos de las iglesias de 
las provincia.» dé Zaragoza. Huesca y  T eruel, se p ro­
yecta la creación de un  .Archivo regional histórico  
del antiguo reino de .Aragón ea  Zaragoza para te r ­
m inar el expediente f»lta algún acuerda de l,is d ip u ­
taciones respectivas.

.V auorra .—Creación de u n  A rchivo histórico en  
Pam plona con lo» docum entos incautado» en aquella 
provincia y las Vascongadas.

.4 la Biblioteca provincia l se destinan los cOdices 
m anuscritos é im presos.

A l Museo provincial pasan los objetos artístico» y 
arqueológicos.

Vich —Creación de uu  .Archivo-Museo en a-iuolla 
c iudad. Pendiente de contestación dcl ayunthiniento .

Jerez de la Frontera  —Creación de  una Biblioteca 
público  con los libro.» incautados en I» C-jlegial y los 
pertenecien tes al Institu to  de ia m ism a.

El Archivo hislórico-nacionai se ha onriquocido 
con los doeum enlos incaiitados en A v ila ,  al quo 
tam bién sa destinan los do Uciés,

Al gonoral de Valencii los incautados en la» p ro ­
vincias de aquel antiguo reino.

Al cen tral de Alcalá de Huñares \oa procedentes 
de aquella iglesia m agistral.

Al de Galicia  todos los do las provincias galle­
gas. y

Al de !a Corona de Aragón, en Barcelona, lo.» do­
cum entos históricos de aquella catedral.

Bibliotecas.
1,11 Nacional cuen ta  ya en tre  su.» fondo» alguno» 

preciosos m anuscrito» y curiosos é im portantes iin - 
pre.sos procedentes do la incautación en Avila, To­
ledo y otros puntos.

A la un iversitaria  do Santiago  so han destina­
do 1 640 volúm enes procedentes de aquella iglesia 
catedral.

A la provincial de Canarias 1,380 libros do la ca ­
tedral de la Laguna.

A la de Cuenca los do iiiipio.sos de Uelés y los do 
la catedral.

El Museo arqueológico nacional ha tenido n .da­
bles y considerables aum entos en todas sus colec­
ciones, y m uy especialm ente la de la Edad media.

Los gabinetes de física, quím ica é historia n a tu ­
ral del institu to  do Ix o n  se han enriquecido con.side- 
rablcm ente con lo.» incautadosá ios jesu íta s de aquo- 
Ha ciudad.

Todos los protocolos encontrados en las iglesias 
han sido entregados á los Archivos notariales.

Ya ve el Sr. Barrio y Mier que estos objetos estén 
m ejor al alcance de todo el m undo , que no como 
cuando estaban en las catedrales, donde á excepción 
de algún Canónigo, casi todos los españoles ignora­
ban su existencia.

Respecto á la p regunta de lo sucedido en  Palen­
cia el dia de la m anifestación á favor del Papa, d iré 
S. S. que el dia de la m anifestación ora el destinado 
á las elecciones que acaban de tener lugar en aq u e­
lla población, eu cuyo dia el goberuador y el alcalde 
creyeron  que  no era conveniente c ierta  cíese de 
m anifestaciones, com unicándoselo a.»í á la Ju n ta , la 
cual eu su  vísta m anifestó al vecindario que podía 
colgar el que  lo tuviera por conveniente, pero que 
la Ju n ta  no invitaba á ello. Esto fue lo que pasó: 
que la autoridad  hizo una  advertencia  á la Ju n ta  ca­
tólica, la cua l, creyéndola p ruden te , re tiró  la ¡nvi • 
tacion que habia hecho.

Creo, pues, que no valia la pena de que el señor 
Barrio y Mier hubiera  hecho la p regunta .

S. S. preguntó tam bién si e ra  cierto que los p re ­
sos de La G uardia eran  tratados con tal dureza que 
no se les dejaba ni escrib ir cartas ni rec ib ir visitas. 
De los inform es quo yo tengo resu lta  que han infor­
m ado mal á S. S .; que los presos pueden escrib ir 
cuanto  qu ieran  y recib ir ó quien gusten; pero en 
vista de que las visitas so convertían  en convito», 
que no convienen en las cárceles, se le» lim itaron 
las horas para recib ir á sus amigos á dos horas por 
la m añana y cuatro  por la tarde . E scriben cuanto  
qu ieren ; y si no fuera por tem or de m olestar á la 
Cam ara, leería la conteslaciop del alcaide,- en que 
rae dice que los preso.» están  perfertam eDie tra ­
tados.

No se si fultaiá algo que con testar al Sr. Barrio; y 
si fuera asi lo sen tiría , porque yo, que vengo siem ­
pre dispuesto á ser am able con m is com pañero?, lo 
qu iero  ser más esta noclio.

El Sr. BARRIO Y MIER; Doy gra-úa» al señor m i­
nistro de la Gobernaciun por la bondad con que me 
ha contestado.

No parti..'ipo de su  Opinión respecto á la necesidad 
de exigir el ju ram en to  á todos los funcionarios pú 
blioos. Desde el m om ento en  que se ha declarado 
que no se exija el ju ram en to  á algunos d iputados, 
DO veo la necesidad de im ped ir á los que no lo ban 
prestado que  desem peñen sus cargos.

Eo la conti'staciou á mi pregunta sobre los resu l­
tados de  la iucautsoion de archivos y  b 'b lio tecas dei 
Cloro, me ha dado cuen ta  S. S de lo ocurrido  en 
determ inad-.? puntos, y yo sé que en otras p an es 
los docum entos están hacinados y sufriendo grandes 
deterioros, y que en alguna» catedrales y  colegia­
tas todavía no se ban levantado los sellos, de m o­
do que nadie puede utilizarse do ios objetos que hay 
alli.

En cuan to  á lo sucedido en las funciones religio­
sas de Palencia, S. S. ha venido á darm e la razón, 
puesto que yo dije que lo; presidentes de la Propa­
ganda y de la Ju v en tu d  caló ica habían retirado su 
invitación por indicaeion de las autoridades, y S. S. 
ha dicho lo mismo.

No he dicho yo que se im pidiera rec ib ir visitas á 
los presos de la La G uardia, sino que solo »e les dab»

cinco m inutos para cada u na , y  que  adem ás se 
leian por el alcaide las cartas que escrib ían  y  re c i­
b ían .

Mis noticia» me la.» han com unicado los in te resa ­
dos, y me han dicho que el inform e no seria lo im - 
parciai que debia ser, puesto que el m ismo alonirle 
era el encargado de redactarlo .

Voy á conclu ir haciendo otra pregunta á S. S F.u 
el presidio de Valladolid se ha desarrollado el tifus, 
y desearía que .se tom asen las m edidas necesarias 
para ev ita r la propagación de e.»ta enferm edad, peli­
grosa para lo.» presos polHicos y  com unes que  cnm - 
pien condena en aquel establecim iento

Ei señor m inistro  de la GOBERNACION: Según su 
señoría, parece que  la autoridad de Falencia forzó a
lo.» iadividuo.s de La Juven tud  Católica, á que re ti­
raran  su invitación , y  esto no es exacto, como lo 
prueba el docum ento que publicaron los p residen­
tes; (Leyó )

No ha habido indicación más que por parto dcl a l­
calde, y La Juven tud  Católica expontáneam ente hizo 
esta m anifestación.

O tra rectificación respecto del m al trato  que su ­
fren los pre.sos de la cárcel de La G uardia. Según las 
palabra.s de los mismos presos, estos se hallan  sa tis­
fechos do las consideraciones que se les tienen.

El juez m e ha  trasladado las palabras de los pre 
sos; y en tre  esto y  lo qua dicen á S. S. o tras perso­
nas, he de da r créd ito  á lo que me com unica ei 
ju ez .

En el presidio de Valladolid hay dos casos de tifus 
y ya se hau tomado todas la precauciones que .so han 
creído noedsarias para ev ita r que la enferm edad se 
propague.

El Sr. BARRiCI i  MIER; Bien coiuprende S. S. qua 
los presidentes de la Ju v en tu d  y Propaganda cató li­
cas tenían que h acer la m anifestación en esa formo 
suave que S. S. ve en mi.

Las palabras que  S. S. ha leido, referentes á  los 
presos de La G uardia, son palabras que  el juez les 
a trib u y e , y bien ha podido equivocarse al tra sm i­
tirlas.

Por ú ltim o, d iré al señor m in istro  que  hoy m ism o 
he recibido carta  de uno de los presos políticos do 
Valladolid, y ino dice quo son 20 los que han sido 
atacados del lifus en uua sola brigada.

El señor ra iiiijlro  do la GOBERNACION: El Go­
bierno no tiene noticia do quo haya habido 20 casos 
de tifus, lo cual ya seria grave; solo tiene noticia, 
como iio dicho, do dos.

El Sr. E.STEBAN COLLANTES tornó parte  en la 
discusión suscitada por e iS r. Barrio Mier ájpropósilo 
del ju ram en to  de lo.» diputados provinoiales, d icien­
do que hallaba in justic ia  y conlradiccioii en lo m a­
nifestado por el señor m ia istro , supuesto  que  ASto 
adm ite jiiram euto  para unos y dispensa para otros

El señor iiiin isiro  amplió su prim era conlestacion , 
á sabor: que la ley general autoriza para que se exija 
el ju ram en to  á todas ias corporaciones provinciales, 
y  que las gobernadores que .se atuv ieron  á ella cum  
plieron lo dipuesto por las Córtes Cou.stifuyenle», te -  
sultando que aquellos que se negaron A ju ra r  fa lta ­
ron A su  deber y no pueden c .,u tin u ar de.sempeñnndo 
cargos provinciales.

El Sr. LABRA anunció  que prosentaria el lúnes ó 
m ártes uoa proposición para d iscu tir la cuestión u l­
tram arin a , cuya proposición seria  uua cen su ra  al 
m inistro  del ramo. Rogó al m inistro  de Fom ento 
pre.stara algunos datos relativos á la enseñanza pú­
blica, para juzgar la situación de las universidades; 
y al de Estado le pidió not.i de los españoles que  
existan en las repúblicas am ericanas, para aprec iar 
nuestras relaciooes con aquellas, y  e.specialraente 
con las del Pacifico.

El señor m in istro  de ESTADO contestó que  satis­
faría, cnm o pud iera , los deseos del Sr. Labra.

El señor m inistro  de ULTRAMAR dijo q u e , c u an ­
do este esplanara sus quejas, le contestaría .

El señor conde de TORENO expuso al señor m i­
nistro de Estado lo que ha acontecido en Roma A las 
comisiones españolas, que , en el acto de dirig irse al 
V aticano para felicitar al Papa, fueron in.sultadas 
por a lgunas tu rbas, y  pidió so com unicasen á Ja Cá­
m ara las explicaciones que por tales desafueros haya 
dado al Gobierno italiano.

El señor m in istro  de ESTADO confirm ó que era 
exacto lo que el señor conde de Toreno denunciaba 
acerca de lo ocurrido  en Roma á algunas comisiones 
de España; y añadió que  esto, si no se hubiese ex ­
plicado ya convenientem ente, habría producido for­
m ales reclam aciones, porque donde quiera que v a ­
yan los españoles deben tener la inm unidad necesa­
ria; pero que nuestro  represen tan te  en Roma acudió 
al Gobierno italiano, y que esto ha dado Amplias sa 
tisfacciones , deplorando lo o c u rrid o , y  asegurando 
que  se castigaría  á los culpables.

El Sr. MURO se quejó de que en el presidio da 
Valladolid so han m ontado algunos talleres que pe r­
jud ican  á las in dustrias particu lares, ha.sta el punto  
de q ue , á causa de ello, se han cerrado varias fábri­
cas. Tam bién se quejó da lo ocurrido  en la d ipu ta­
ción provincial de dicha c iudad, con m otivo de no 
haberse aprobado el acta do un diputado de oposi­
ción, cuyo negocio, añadió, está por resolver, á 
causa de la m orosidad del gobernador civil. D enun­
ció después que los m aestros de prim eras letras do 
la expresada provincia no han cobrada hace dos 
años. Y por ú ltim o dijo quo el con tra tista  de los 
consum os que había en Valladolid ante? de la revo­
lución, do jóá  d eb er una respetable sum a 6 la d ip u ­
tación y al A y u n tam ien to , sobre lo cual lla m ó la  
atención del señor m in istro  de Hacienda.

El señor m inistro  de la GOBERNACION dijo que 
m ien tras el Sr, Muro se queja porque hay talleras 
en el presidio de Valladolid, su  correligionario ei 
Sr. Sorní se íiabía lam entado recien tem ente  de qu» 
los presos holgaban. En cuan ta  al asunto  de la d ipu  
laclen , dijo que el gobernador le tendría  paralizado, 
porque hasta  que aquella  se reúna no urge su d e s ­
pacho. .Acerca del pago de las asignaciones de los 
m aestros, reeordó que se van sati-ñiciendo todas, y 
que algunos tardan en cobrar porque las provincias 
n-j eovian sus respectivas liquidu^iones. Y’ tocante 
a l '  léd ito  que tienen la diputación y  ayuntam ien to  
de Valladolid, procedente de la época en que los 
consum os estuvieron arrcudados, cree que el m i­
nistro  de H icienda no poJrá  hacer nada en este 
punto , porque priionro uay que averiguar si el con - 
ireti.sta debe á aquellas corporaciones ó estas al con­
tra tis ta .

El general CONTRERAS a n u n tió  una interpela­
ción sobre las dos compañía» de Guardias del rey , 
creadas recien tem ente, y  sobre la sen tencia  qua ha 
recaído en la» cau.s«s seguidas á algunos generales.

Se dió cuenta del d ictám en de la comisión de ac ­
tas, proponiendo la admisión del Sr. Salmerón y 
Alonso, el0> lo por Badajoz; y se levantó la sesión á 
las doce y cuarto .

SRSION DFI Di.v 9.
EmpfZó las dos h.ijo la presidencia Je l señi.r 

Olózaga.
Aprobada el acta de La an terio r, en tróse  en la i r -
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den del d ía y se d iscutió  el acta de elección del s e ­
ñor P ierrad , y u n  voto del Sr. Soler pidiendo que se 
declare d iputado al elegido, sin perju icio  de lo que 
res.iltase del proceso que se le sigue.

Hablaron en pró del voto los Sres. Soler, Lostau, 
E '.m ders, Martínez González y  Torreo.

Im pugnóle el Sr. Rom ero Girou.
El Sr. ECHEVERRIA; El Sr. E seuder se ña re feri­

do á la dilación que sufren  los d ictám enes de la co­
m isión referentes á individuos de su partido , y debo 
declarar que lo mismo sucede respecto  á los d ictá­
m enes sobre actas de diputados carlistas.

Esta es la hora en que habiendo sido el acta de 
Inca una de las p rim eras presentadas, todavía no 
hay dictam en sobre ella.

Supongo que  algo grave h ab rá , cuando á mi me 
ha dicho algún individuo de esa com isión que  iban 
á p resen tarlo  en seguida, y sin  em bargo, esto no ha 
sucedido. M.inifieslo, pues, m i deseo de q u e  tenga 
lu g ar cuanto  antes.

El señor PRESIDENTE; l a m esa debe declarar 
que  ha  hecho cuan tas gestiones le ha sido posible 
h acer, y las re p e tirá , con objeto de que  en estos 
días queden presentados todos los d ictám enes de 
actas.

El Sr ECHEVERRIA; Doy las gracia.» al señor p ré­
ndente  por la m anifestación que acaba de hacer, y  
espero que producirá  el resultado q ie todos a n h e - 
iamos.

El Sr. ROMERO GIRON: El Sr. E seuder 1.a debido 
óir m uy m al m is palabras, á no ser que haya q u e ri­
do oírla? así para hacer algunas m anifestaciones res­
pecto á los electores del qu in to  d istrito  de Barcelo­
na, que  yo no be nom brado para nada.

Yo no Ue dicho que el qu in to  d istrito  de Barcelona 
sea capaz de trae r aquí un  presid iario , y  no m e he 
1 eferido á n ingún  d istrito . Lo que he dicho es que 
siguiendo la teoría dcl Sr. S.Mer, la Cám ara tendría  
que  su frir  que  se sentara  en estos escaños u n  presi­
diario , si un  d istrito  se em peñaba; peco no he ca li-  
licado, y deseo quee conste b ie n , de culpable al g e ­
neral Pierrad 

En cuanto  al a taque que S. S. h a  dirigido á la c a - 
taision , no qu isiera  decirle  que nadie tenia mónos 
derecho que él para d irig ir esos a taques, porque con 
nadie ha habido m ás benevolencia que con S. S. por 
(.arte de la comisión y del Congreso para que pu d ie ­
ra  sentarse  en esos bancos.

Respecto á lo expuesto por el Sr E ch ev erría , d iré  
q u e  el acta de Inca es grave y encierra  m uchas 
cuestiones que están  discutiéndo.se, y  que hasta que 
estén  bien d iscutidas no puede trae rse  aqui un  d ic -  
tám en , porque trayéndose podría o c u rrir  que e s tu ­
viéramos en  oposición los indiv iduos de la com isión, 
lo qne no querem os que suceda. Por eso estudiam os 
ivsa acia, y  presentarem os d ic tám en tan  pronto  como 
lleguemos á un  acuorrlo.

El Sr. ESGUDER; Celebro que el haber oido mal 
haya dado lugar á que conste que  los electores del 
qu in to  d istrito  de Barcelona son incapaces de lo que 
se ha indicado.

Hespecto á mi acta, creo que no hubo para co n ­
migo benevolencia, sino la m ás estric ta  justic io , y 
por tanto , nada debo á la comisión do agradecim ien­
to. Si estoy aqu i, lo debo tan  solo á lo bondad de 
m is electores y  á la ju stic ia  do mi causa.

El Sr. ECHEVERRIA: No he querido  d irig ir un  
cargo á la com isión de actas. Lo que  he deseado ha 
'ddo saber el m otivo de no haberse  presentado el 
dictám en sobre la elección de Inca. Dejo á la consi­
deración de la C ám ara el decid ir si son ó no sa tis­
factorias las esplicaciones qua  ha dado el Sr. Rom e­
ro Girón. No com prendo que se tard e  tan to  tiem po 
en resolver una sencilla cuestión do actas ,  y m ucho 
m énos habiendo en la com isión personas tan  com pe­
ten tes y tan  prácticas en  estos asuntos com o las que 
hay.

Cuando aquí se d iscute  tan  fácilm ente el con tra to  
oqn el Banco de París y  asuntos de igual trascen d en ­
cia , no es com prensible que un  acta dé tu g a rá  tañías 
discusiones: y es tanto  m ás ex traño  esto, cuan to  que 
00 hace m uchos dia.? se presentó  d ictám en sobre 
o tra , la de Santiago, y se ha  re tirado  después, á pro­
testo ó con m otivo de la presentación  de nuevos do- 
cum outos

Lo que se hace de este modo c-s touer sin re p re ­
sentación á los d istritos, hasta el punto  de quo ya se 
sien ta  en tre  nosotros, elegido en segundas eleceio- 
aes , el candidato derrotado en Inca, cu.indu el v en ­
cedor aun no puedo to m ar parte  en nuestras delibe- 
raciones. Insisto , pues, eu mi ruego do que vengan 
cuan to  antes los dictám enes en  un  sentido ó eu otro.

Fué desechado el voto por 90 votos cou tra  10, 
aprobándose el diotám en de la com isiou que  propo­
nía la uo adm isión del Sr. Pierrad

Conlinuó la discusión del voto del Sr. Luarca so­
b re  la ley de déficit, y  el S r. Ruiz Gómez lo com ­
batió .

El Sr. TRELLES: Señoras diputados: un  accidente 
desgraciado ha hecho que yo ocupe este tu rn o  en 
apoyo del voto p a rticu lar que so d iscu te . En la c o ­
m isión  de presupuestosT uve yo la honra  de ind icar 
é uno de los que allí con tendían , una idea ju ríd ica  
quo aceptó sin exam en y que  so s tu v e , siendo con­
testada por un individuo de la m.ayoria en sentido 
cou trario , sosteniendo que podia trae r  en pos do si 
la p rescripción.

Yo hu lúera  contestado en la com isión, si no h u ­
biera tem ido que  so m irase como cuestión  política 
u na  cuestión m ucho m ás a lta , ó si no hub iera  c re í­
do que dábam os pretexto  ó que  los que  so.slenian el 
proyecto pudieran  ten er m ayor num ero  de votos cu 
:.u favor. .Además, me detuvo mi notoria incom pe­
tencia  en m aterias do Hacienda. Después aconteció 
quo el d iputado que  debía consum ir este tu rno  tuvo 
a u e  ausen tarse  por una desgracia de fam ilia. Y yo, 
que  habia pedido la palabra en con tra  de  ese d ic lá -  
m en ea  el seno de la com isión, acepté  con gusto la 
ocasión que  m e b rindarou  los au tores del voto de 
to m ar parte en su  discusión aqui.

No extraño que al d iscu lirsa  la cuestión  del défi­
c i t  hayan e.splanado los Sres. Ardanaz y R uiz Gómez 
toda la cuestión de Hacienda , porque en el proyecto 
•(iierlao prejuzgados m uchos de los puntos que en el 
nuevo sistem a trib u ta rio , lláme.sele asi, se presentan  
a  d i s c u s i ó n  ; y con) I  estas cuestiones se relacionan 
t<i(ias tan  d irec tam en te  en tre  s i , al t r a ta r  de cada 
u n a  do ellas fácilm ente se puede llegar á las conse­
cuencia  del sistem a en tero .

Poro esta extensión  del debate  no m e hará  á mi 
sa lir del punto  de la legalidad de  las operaciones de 
la Hacienda, enlazadas con el con tra to  del Banco de 
París, que es el que me he propuesto tra ta r .

Señores, la gravedad inm ensa que en si encierra  
la cuestión  de Hacienda, la m ás alta de todas las 
cuestiones en ol Parlam ento, gravedad que puede 
calcu larse  solo por el hecho do ser esta uua  cues­
tión  cuyas consecuencias pueden afectar y a lacia­
rán  de hecho á cualqu ier parliüo  que nuevam ente 
se  haga cargo del poder, me lleva á m í á pen.sar, 
oontra la opiiiiondel Sr. Ruiz Gómez, que esta c u es­
tión  es una cuestión libre; digo m ás, que es an tip a ­
trió tico  el obligar al Gobierno á q u e  haga cuestión 
de  Gabinete u n a  cuestión tan  tra s c e n d e n ta l,  una 
cuestión que abarca el pasado, el presente y el por­
ven ir de la pátria.

V en este pun to , de acuerdo en  u n  todo con las 
opiniones de mi partido, yo creo  que el e rro r del 
sistem a parlam entario , que consiste en co n v ertir  la 
ouestion de Hacienda en una cuestión rie partido , no 
uuede sor más funesto. ¿Se q u iere  llevar la dom ina- 
oion de un  parli to m ucho más allá de la época de 
su  m ando , concediéndole facultades para que se 
crea propietario de la in dustria  , del trabajo , de la 
fortuna, eu flu, de los quo nos han de suceder? Yo 
no só cómo calificar sem ejante doctrina.

Esta teoría es peor quo el sociolism o, que al fin 
respeU  aquello que no se ve, aquello que no se lo­
ca; esta doctrina  afecta a la producción de las fu iu - 
ras generaciones; esta doctrina  es social, es inm oral, 
es an árqu ica , es la m s funesta de las teorías que  en 
la gobernaciou de  un  Estado pueden darse á luz; e s ­
ta leoi'ia quo lleva al aum ento  irdcQ nido do la re n ­
ta perpetua, trasm itiéndola á las generaciones veni­
d e ras, no tiene calificación posible. Si la cuestión de 
la Hacienda es cuestión de generaciones, ¿cómo ha

de se r cuestión  de partido? ¿Qué im porta al p o rv e ­
n ir de la uactou la vida efím era de un Gabinete?

necesario, pues, que lodos tra ten  la cuestión  de 
Hacienda, pensando prim ero  en la m oral y en  la 
ju stic ia , pruGusaudo no afec ta r á  ias obligaciones que 
nacen del ci-édito, pero no dándole en m anera alguna 
sino lo que es ju sto : uo p i-rdam oslafam ade hom bres 
honrados, pero no dem os m otivo co a  n u estra  facili­
dad de acep tar deudas, á  que se nos llam e próuigos. 
Uua idea fuudam ental de derecho debe serv irnos de 
pu n to  de partida  en la resolución de estas cuestio­
nes. Esta idea es, que ei Estado es uua entidad ju ­
ríd ica  que adquiere cbdgaciones ju ríd icas , nocion 
derivaua de la ley de 16 de Mayo de 1833, que su je ­
ta  ai Estado á los princip ios y form as dcl derecho 
com ún .

Es asi que  el Estado no con tra ta  por si, sino por 
m edio de m audatarios ó encargados; luego aqui tiene 
perfecta aplicación toda la teoría  del derecho sobre 
el m andato , á  cuya  luz me propongo exam inar los 
diversos puu los que pienso considerar en  la cuestión 
del contrato  con el Banco de París, colocándom e á 
una a ltu ra  tal, que desde luego declaro que  yo no 
veo en esta  cuestión á  las personas; que no be  de ver 
eu  el Sr. Figuerola ni en  el Sr. Moret adversarios 
poliiico.?; y 81 algo d ijera  que redunde en daño de 
alguna persona, téngase en lendido que no lo he que­
rido  decir, que so m e ha escapado por no ser bas­
tan te  dueño do mi palabra.

Se ha dicho aqui que uo hay Hacienda liberal, que 
la revolución no ha hecho más que co n tinuar la Ha­
cienda que se ha encontrado. Esto, señores, á  mi ju i­
cio no es exacto; y no lo digo yo, lo dice el Sr. F i- 
guerots al trazar el fúnebre cuadro  del pasado de la 
Hacienda española eu  el decreto  de O ctubre do 1868, 
par el qua  se c rearon  esta clase de valores.

Y hasta tal punto  era este el principio dom inante 
en este program a, que  ias dos ideas principales que 
allí cam pean son la de  c e rra r  el pasado con los bo­
nos u in augurar uua  nueva e ra  de Hacienda: en nom ­
bre de esta id ease  pedia al pais el sacrificio inm en­
so do los 2,000 m illones de bonos; para honra  de la 
revolución se hacia este verdadero  inven tario  de lo 
pa.sado; y esto calculando, decía el Sr. Figuerola, 
m uy bajos los valores de la propiedad que habían  de 
se rv ir de garan tía  del rein tegro  da la can tidad  que 
los bonos represen taban .

Pero prescindiendo de esto detalle , veam os qué 
68 este decreto. Este deccelo tiene todas las condi­
ciones de un  con tra to  b ila tera l, establecido por el 
Estado y acept ido por los tom adores de la deuda, 
puesto <iue im pone obligacioues reciprocas para 
am bas partes, sin  que a uua de ellas le sea posible 
m odificarlas sin  el acuerdo com pleto de la otra; y  en 
tales contra tos, la regla de ju stic ia  es respetar la co­
sa m ateria  de con tra to  tal como nació.

Si esto es c ierto  en  todo decreto de créd ito , m u ­
cho m ás debe serlo tratándose de u n  decreto  que 
aspiraba n ád am en o s  r ju e á c e r r a r  todo un pasado 
de desastres y á in augurar una nueva e ra  de pros­
peridad.

En este decreto h ay , pues, bases iudestrucU bles, 
que revistiendo el carác te r de reciprocidad, no pue­
den tocar.se, m  siqu iera  por las leyes], que no pue­
den hacer nada que  no deban, nada quo uu esté 
den tro  de los principios de ju stic ia . No, señores; no 
podéis to c a rá  las condiciones orgánicas de una deu­
da, porque asi tocáis á  la propiedad y violáis un de­
recho ind iv idual te rm inan tem en te  consigaado en la 
C onstitución.

Como la hipoteca es una enajenación parcial de 
la cosa q u a  se da en  garan tía  , se crea un  derecho 
parcial a la propiedad en la persona q u e  tiene la 
hipoteca, y por consiguiente , todos los tenedores 
de los bonos, sin  e.xcepciun de uno solo, son propie- 
lunos de la garan tía  qua se estableció para a tender 
á la Obligación creada por el papel de que son po­
seedores.

Tenem os, pues, que  el con tra to  de bonos crea un 
derecho perfecto en lodos los tenedores á las a fec ­
ciones todas consignadas en el decreto , asi como á  
la am ortización, al sorteo y á todas las dem ás obli­
gaciones que  por el decreto  se croan (la letra  m ism a 
del decreto  lo dice te rm in an tem en te ); y tenem os 
adem ás, qne todas las ventajas establecidas en esta 
ley son solidarias en  favor de todos y cada uno de 
los tenedores de bonos.

Y si alguna ventaja se prom otia en la am ortiza­
ción, era  aprovechable para  todos y cada uno de los 
tomadores: osi es que el a lte ra r este hecho otorgando 
un privilegio en  favor de cualqu iera  sociedad ó p e r­
sona poseedora de estos Ututos, es una defraccion 
del beneficie concedido á todos en la ley. Todo lo 
que se haga cu con tra  de esto, destinando para lo 
po rven ir lo quo el decreto  estableció para el pa.sado, 
pudiera da r lugar á que el país se llam ará á  engaño, 
porque habséiidotele prom etido que de lu que se 
tra taba  era  c e rra r  el periodo del despilfarro y  del 
em pirism o, el país echaría  de ver que lo que se ha­
cia e ra  com plicar o tra vez á la Hacienda eu nuevas 
deudas, precip itándola al abism o da donde se la 
quería  sacar por el decreto.

Tenemos, pues: p rim ero , que el con tra to  de bo­
nos era  un principio de órden un  acto delinilivo 
para c e rra r  los e rro res; segundo quo las afecciones 
destinadas á  esle objeto, ya no se pueden d estinar 
á otro, y tercero , que el acelerar los venrim ientos 
no es discrecional en el Gobierno, y m ucho  m énos 
cuando esto se hace en favor de determ inado grupo 
do ten edores, estableciendo un  privilegio que ni 
cabe en el con tra te  ni den tro  de lo.s principios ge­
nerales del derecho.

Es, pues, claro que este dccrelo es el noli me la n -  
yere  de la Hacienda, el program a de la Hacienda de 
la revolución: si se perm ite  hollarle, bien puede d e ­
cirse que la revolución no tiene hacienda: si no sa 
quiere que esto se diga, es preciso cu m p lir  el de­
creto Je  bonos en todas y cada una de sus partes.

Aplicados que fueron 460 m illones á la extinción 
de los bonos, vino como com plem ento de este d e c re ­
to el de Diciem bre del mismo año, llam ado de liqu i­
dación de la Coja de Depósitos, y que m uy bien po­
dia llam arse ile expropiación, expropiación que aun 
pcdria consentirse con tal que se cum pliese religio- 
giosam ente el con tra to  prim itivo  de bonos.

El decreto no dice la cifra de la consignación á la 
Caja para cu b rir  sus descubiertos; pero leyéndolo 
deten idam ente  so ve qne e ran  900 mil ones de re a ­
les los que se necesitaban para este objeto.

Y este decreto , que es un nuevo contra to , y de los 
conocidos en derecho con el nom bre de á Ululo one­
roso, p rincip ia por im poner un descueoto á los Im ­
ponentes de la Caja, de la q u in ta  parte de su cap i­
ta l, y por esto mismo es doblem ente obligatorio. Es 
decir que los im ponentes de la Caja de Depósitos son 
propietarios todos y cada uno do ellos do los 900 mi­
llones que se destinan  en el decreto  á sa ldar sus d é ­
bitos.

Se creó una comisión para ad m in istra r la Caja, y 
en cierto  modo se segregó del Tesoro; se reform aron, 
en fin. las condiciones todas con qne la Caja habia 
existido an terio rm en te , y se creó de este modo una 
entidad independiente con perfecto y especial dere­
cho á la g.aranlia que se establecía en el decreto.

Si, pues, el contrato  de bonos es defioitivo en su 
esfera, m ás aun lo es el de liquidación de la Caja de 
Depósitos.

Establecidos estos supuestos, tengo qne ocuparm e 
concretam ente del exám en de la ley de 25 de Marzo 
de 1870, que es el asunto  de la discusión.

Si el señor presidente tuv iera  la bondad de s u s ­
pender la discusión, podría co n tin u ar m añana con 
m ás desem barazo mi discurso.

El señar VICEPRESIDENTE (B-Cerra): Sa su sp en ­
de esta discusión.

Sa leyeron varios dictám enes.
Se acordó quo no hub iera  sesión esta noche.
Se levantó la da esta larde. E ran las siete.

í?.l PRNSAMiENTO ESPáROL.
M.VOHID , 3 DE JULIO Di 1874

ILL DUQUE DE M ONTPE.NSIER.

Anoche salió radiante como la luz eléctrica, La 
Correspondencia de España, á expensas del du - 
que de Montpensier.

No es extraño: e! Diario universal de noticias, 
eco imparcial de la opinión y  la prensa  de don 
Antonio de Orleans, tuvo ayer un gran dia, porque 
apéuas se hablaba en los círculos políticos de otra 
cosa q u ed e  esle asendereado personaje.

El duque de Montpensier ha llegado á París, nos 
dice en un suelto.— ¿Pues no se habia asegurado 
por sus amigos que no passria de los Pirineos?

¿A. qué ha ido á París el duque de Montpen­
sier?

n  Universal habla de la hipoteca de los bienes 
del dnque de .Montpensier para nn empréstito qne 
levanta en Lóudres Doña Isabel II.

La Ctrrespondencia declara que la noticia es 
completamente falsa.

¿H abrá ido á d a r la  última mano á  ia fusión?
Tres párrafos nada ménos de La Corresponden­

cia niegan hasta el supuesto en que descansan es­
tos rumores. En el primero, por cuenta de Las 
Novedades, declara qne la .tal fusión no existe; en 
el segundo, se limita á decir que los amigos del du­
que de Montpensier ignoran completamente las ba. 
ses de la fusión; y en el Urcero, declara que es 
completamente falso qne una de las bases de la 
fusión que ios amigos del dnque de Montpensier 
ignoran completamente (en La Correspondencia 
todo es completo], sea la que indicaba el sábado 
El. Pensam iexto, á  saber, el reconocimiento de la 
legilimiJad de D. Alfonso y el confíteor por los 
pecados de la revolución de Setiembre.

Si monseñor do Orleans no ha ido á París ni por 
el negocio del empréstito ni por el de la fusión, ¿se 
habrá marchado hujendo de ciertos lazos que 
se le querían arm ar denunciándolo ante los tribu ­
nales?

La Correspondencia tra ta  este a,sonto como de 
soslajo en el párrafo siguiente:

«Un |ieriódico dice anoche que si no te  ba p resen­
tado á la autoridad el coronel Solís, ayudante  del 
duque de M ontpensier, tiene la seguridad de que el 
Sr. Solís se presentará á confundir á sus calu rau ia - 
dores an te  el trib u n a l, ya cuando esté para te rm i­
narse el sum ario , ya cuando la causa se elevo á plo- 
narío.*

Al rep roducir la an te rio r noticia. El Imparcial 
tiene la nobleza , que elogiamos, de no d u d a r un 
solo m om ento de la inocencia del coronel Solls.»

Por ú ltim o, refiérase ó no á negocios que a ta - 
ñ in  al duquo de Montpensier, la misma Corres­
pondencia nos informa acerca del relevo de dos 
capitanes generales, aunque cree este rumor desti­
tuido de fundamento. (Aqni omite el adverbio 
compidam ente;.

Rn rosúmen, no hay fusión, ¿egun los orleanis- 
las; pecó los amigos de D. Antonio de O rleaas 'ig ­
noran completamente las bases de la fusión, sin 
embargo de lo cual, saben que las bases do la fu­
sión indicadas por E l Pen.samiesto son completa­
mente falsas. No hay hipoteca de bienes de Monl- 
ponsier para el emp:óstito, noticia qua por lo mó • 
nos está en carácter; psro puede haber deseos de 
ver comprometido al duque en un proceso, y te • 
mores de que se abuse de su nombre para cons­
pirar.

¿Tienen algún fundamonto estos rumore? ? E.sto 
es lo que á todos nos importa averiguar

Si lo tienen, claro es quo hau de roierirsó á la 
tropa, pues hasla ahora no se conocen ¡nasas po- 
pnlares que apoyen al duque de Monlpensier. No 
está España tan perdida como todo eso.

Si se conspira en el ejército, el Gobierno debe 
de saberlo. Quiere decir quo habremos entrado de 
lleno en os tiempos del bajo imperio en que la 
guardia pretoriana hacia y deshacía los Césares á 
su antojo.

Pil ejércilo lia destronado á Isabel II; si ei e jér­
cito destrona á quien poco despees ha ocupado el 
palacio real, para que venga á habitarlo á io seis 
meses el duque de Montpensier, lendramcs en ade ■ 
lante hlás crisis de reyes que hemos tenido crisis 
inioisteriales.

Si el que ha destronado á doña Isabel se junta 
ahora con doña Isabel para destronar á D. .Ama­
deo, será un escándalo.

Si no se junta y .Montpensier trabaja por su ex­
clusiva cuenta, otro escándalo.

I)e todas muueras, lo que im porta es quese fijeu 
de antemano las posiciones con toda claridad.

Que los alfonsisias nos digan sin ambajos ni ro - 
‘ déos si admiten ó no la alianza del duque de 
j Montpensier.
i Si lo admiten como regente, y por cuánto 
i tiempo.
i Y en este caso, qué van á hacer de D. Francis- 
' ro de A sís, regente segnn la Constitución de 1843.
• Si no reconocen esta Constitución , ¿cuál es la 
' suya?
; A si !a rt<‘jnoceu, ¿quién Its ha dado faculta 

d ‘s para declarar abolido.» unos arllcnlos y vigeu - 
: tes oil■ J^?
¡ Sepaotos, HO fio. á qué ateoeruos antes de que 
! aprieten más los calores

Un periódico m ilita r tiene entendido que  hay 
qu ien  ordena á sus subordinados que lleven vuelta 
del revés la m edalla de Africa.

Las Novedades com prende que deben desaparecer 
todas las bocas de riego del canal de Lozoya por sus 
cifras antidinásticas-

LOS CATÓLICOS EN EL PARLAMENTO At.EM.l.N.

C orre por los periódicos liberales una c a r ta  que 
El Im parcial tomó de la Independencia belga, 
ca rta  dirig ida por el conde de  B .sm ark  al coude 
F rankeiiberg  y re-ativa á la a it i tu d  .le los c a tó ­
licos en el Fariam ento  alem an. L t c a r ia  dice asi:

«B'.ai.is, 19 d -Ju n io .— S e ñ o rc . nde: tengo el h o ­
nor do d ec la ra r  en contestación á su carta  de usted 
del 12 de esto m es, que el hecha que V’j .  c i t i  de 
una en trev ista  celebra Ja en tre  el conde de Tenff- 
k ircheu  y  el Cardenal secretario  (G. Aotonelli) y de 
la desaprobación que este ha dado á la actitud  da la 
fracción del cen tro , os perfectam ente ex ic ta .

No me ha .sorprendido esta  desaprobación des­
pués de los sentim ientos que Su Santidad habia ex­

presado al em perador, cuando fué restabtecjdo el 
im pe .io  germ ánico , y que han tenido s¡'emprc~SfFá-f 
rác ter ménos equívoco de satisfacción y de^COñUsn-: 
za. Había esperado, por e.sla razón, que la fracción’ 
que se ba formado en el seno del Reichstag. con la 
denom inación de centro, se esforzaría en co n trib u ir  
an ta  lodo á consolidar la nueva Constilueion y age- 
g u ra r  la paz in te rio r, que es 8U base. .Mi esperapza 
ha sido defraudada; la influencia parlam en taria  del 
centro, cualesqu iera  que pii.-dan ser las opiniones 
de sus jefes, se hizo sen tir  positivam ente eu el m is­
mo sentido que las tendencias de los partidos par­
lam entarios que atacan y rechazan en principio la 
restauración  del im perio alem án que Su Santidad 
ha saludado con sus sim patías.

He dado aviso de este hecho á ia legación im perial 
en Roma á fin de asegurarm e de si la actitud  de este 
partido, que sa llam a á sí m ismo defensor especial 
de la Santa Sede, respondía á las intenciones de Su 
Santidad el Papa.

El Cardenal secretario  de Estado ha hecho saber 
al conde de Tauffltirchen quo ,.la actitud  de ese p a r­
tido no es aprobada por el Jefe suprem o de la Iglesia 
católica.

No estoy autorizado para rep roducir aquí , siu 
perm iso especial de m onseñor el Cardenal, el texto 
m ismo de sus declaraciones: pero puedo añ ad ir que  
l.os inform es do los represen tan tes do otras potencias 
en Roma, me han parecido c o n firm ar, que  al desa­
probar ante Mr de T aufikirchen la actitud  del cen­
tro parlam entario] ha expresado tam bién  los se n li-  
m ieotos personales de Su Santidad. — I on ñ is -  
m a rch .s

Al reproducir esta carta, El Im parcial escri­
bió con aire do triunfo un artículo titu 'ado Los 
neos en Alemania, en el cual, aprovechándose de 
lo que el conde de Bismark dice, y de lo que no 
dice, se despachaba á su gusto contra los u ltra ­
montanos, que «en .Alemania como en España 
merecen la reprobación de Roma,» e tc ., etc .fúz- 
guese cuáles serian los comentarios r\DD E l Im -  
parcial h ir ia  de la ca rta  del conde de Bis- 
mark, por las siguientes líneas que la puso por en­
cabezamiento:

«La Independencia belga publica una carta  de 
M. de Bismark al conde de F rankenberg , relativa á 
la actiUld del partido que allí, como los neos en Es­
paña, se llam a á si m ism o católico, y  se cu b re  oon 
la m áscara de la religión, explotando esta en prove­
cho para sus fines políticos.

Resulta de la carta  del príncipe de Bismark que  
en tre  la cancillería  del im perio alem an y el Vatica­
no han m ediado com unicaciones con m otivo de la 
actitu d  de aquel partido neo-católico en el Parla­
m ento alem an. El príncipe de Bism ark dijo c la ra ­
m ente en tender que aquellos neos tom an como p re ­
texto los intereses religiosos para constitu irse  en 
partido  político, y  coaligándose con los partidos ex­
trem os de la Asamblea (otro punto  da conlaato con 
los neos de por acá), a tacar el establecim iento del 
im perio germ ánico y  las ínslitiiciones civiles de Ale­
m ania, con la m ira de serv ir los intere.ses del iiltra- 
m ontan ism o.»

Como á nosotros no nos gusta hablar sin saber 
do lo que hablamos, en lo cual nonos parecem osá 
El Imparcial, hemos esperado, para hacernos 
cargo de la carta  del conde de Bismark, informes 
sobre el asunto, y en vista de ellos podemos hoy 
desir que el Papa no ha desaprobado la conducta 
ni la actitud de los católicos alemanes, y mucho 
ménos en el sentido átnplio y general que El Im -  
parcial quiere dar á entender.

El Postzeilung dice que es cierto que el Carde­
nal Antonelli declaró en una conversación coafi- 
denriai que tuvo con el conde de Taqffkirchen, 
encarga io de Negocios de Alemania en Roma, que 
«huLia considerado como inoportuna la petición de 
una intervenoion para el restahleoiinionto del podar 
tem poral», petición que él creia habían hecho los 
diputados cató:icos del Reichstng cuando se discu­
tió el mensaje al em perador. Pero cuando el C ar­
denal -Antonelli conoció el texto de la enmienda 
presentada por los católicos, y vió que la enm ien­
da, It jos da pedir una intervención inm ediata, Se 
contentaba con protestar de uua manera general 
contra el principio de no iutervencloa proclamado 
en el discurso de la corona, retiró la censura que 
antes habia formulado, y declaró explícitamente 
en conversación ulterior con el conde Tauffkirchen 
que aprobaba la conducta de la fracción católica.

Como observa ol Postzeihing, era imposible que 
uua protesta contra el principio de no intervención 
fuese condenada en Roma. El Syllabus condena 
ese fa’so principio como un detestable error.

E stas explicaciones dcl periódico católico hau 
sido plenanssnte confirmadas por una reciente ca r­
ta del Cardenal Antonelli al R . S. Ketteler, Obis­
po de Maguncia. En esta carta ol Cardenal declara 
que «siento profundamente la noticia esparcida en 
los periódicos a'em anes por los enemigos de la 
Iglesia, da quo él ha censurado' la conducta de la 
fracción del c.entro del Reiclulag.» Después de re­
conocer que, en verdad, dijo algunas palabras res­
pecto i  la enmienda de esta fracción en una con­
versación qne tuvo con el conde de raffkirchen, 
su eminencia declara que estas palabras le habian 
sido inspiradas por la creencia en que estaba en ­
tonces de que la fracción católica habia pedido 
una intervención de Alemania en favor del poder 
tem poral, petición que habia considerado precipi­
tada é inoportuna; y añade que después que cono­
ce los debates del Reichstag no puede niénos de 
aprobar la conducta do la fracción católica.

E conde de Bismark, informado, acaso no con 
completa exactitud, por ei conde de Tauffkirchen, 
no ha precisado en qué consistía la supuesta c e n ­
sura del Cardenal .Antonelli, quizá porque es más 
hábil hablar de una desaprobación vaga de la oc- 
titud de la fracción católica.

¿.A qué quedan, pues, reducidas las indicaciones 
del conde de Bismark, y sobre todo los tremendos 
comentarios de El Imparcial? Ese empeño de pre­
sentar á los verdaderos cató’icos, á los ardientes 
defensores de la Iglesia, on contradicción con la 
Santa Sede, es insensato. Cnantas veces E l Im -  
parcittl ha intentado demostrar que existe esa con ­
tradicción, ha quedado tan airoso como ahora.

Daspues de todo, ¿no seria absurdo deducir que 
el Papa desaprueba ta conducta de los católicos 
que defienden la política católica, de la desapro­
bación de un hecho concreto y singular?

Ahora, ni siquiera esto hay; y la Santa Sede 
mira con complacencia los esfuerzos quo en A le ­
mania, como en todas partes, hacen los defensores 
de sus derechos.

La política española parece un cuerpo c a u s a d o  
que, después de haber hecho un gran esfuerzo, se 
deja caer en tierra abandonándose al sueño de la 
fatiga ó del hastío.

Diílcil es creer que no sucede nada, y sin em ­
bargo, es verdad. No sucede nada más que io qua 
ha suc dido Siempre; que España está fuera de 
su centro, que lodos vivimos interinam ente y que 
anartamos ¡a vista con asco las regiones del po- 
d - i, esperando que un nuevo movimiento insurrec­
cional n;08 obligue á variar de postura, pero sin que 
ia grave enfermedad qne nos aqneja se alivie en io 
más mínimo.

«Asi no podamos seguir, exc'am ábam os todos 
ántes de la caida de doña Isabel II. El problema 
del órden público está sin resolver: el trono, aban­
donado da los liberales, no tiene el apoyo de los

católicos; la cuestión de Hacienda es cada vez más 
'tera¿rosa;‘firs ^ ’ffidos desheredantes tienen h am ­
bre, parquo ni gozan del podér^ ni la 's ita te io u , 
arrélw lándoles la vida política, utiliza gu acÉfidad 
en el trabajo cpnveniente á los intereses Tlel país. 
Las ciencias, las artes, la industria, el é'omercio, 
lodo está muerto.»

Hoy, en medio de tanta» libertades j  an presen­
cia de acontecimientos extráordicarioS^ Ijué anun­
cian el comienzo de un nuevo periodo histórico, 
nos vemos en ol casu de repetir lo mismo que de­
cíamos poco áules de caer el último de los Borbo- 
nes.—  .\sí no podemos seguir; todos los grande» 
problemas, el de órden público, el de Hacienda, 
están sin resolver: cada dia nos alejamos más de 
la normalidad ; cada dia dos acercam os más á la 
región de las tinieblas palpables.

Y por eso se nota en todo el mundo esa indife­
rencia helada, esa inercia casi mortal que prueba 
desgraciadam ente la necesidad de a'go nuevo qne 
sirva de pasto á la insaciable voracidad del pueblo, 
nunca contento dosde que se le dió el ridículo ce­
tro de la soberanía.

El moA'erse es una necesidad cuando no se está 
bieo; pero la desgracia de e.sta necesidad consiste 
on que los movimientos debían ser para buscar el 
punto de reposo, y no lo son sino para  agitarse E s­
paña constantemente en el vacio.

¡Pensar qua después de tres años de revolución 
en que hasta los ciegos debían haber visto la luz, 
hay todavía gentes que imaginan sustituir lo pre­
s e n te , que es funesto, con el moderantismo, con 
aquello en cuya virtud tenemos esto y tendríamos 
después algo peor todavía que estol

Son impenitentes los hombres sin fé. Cegados 
por el orgullo no quieren confesar que se equivo­
caron ; rechazan la responsabilidad de lo que con 
sus propios manos hicieron y aun tienen la preten­
sión de salvar la sociedad que ellos, y sólo ellos 
han perdido.

V erdad es que cuando Serrano y Sagasta se 
atreven á jactarse de salvadores del órden social 
¿quién no se creerá salvador también? ¡ Quizá nú 
esté lejano el dia en que el mismo L ostau , oon sus 
propias doctrinas, se juzgue capaz de ev ita rlo s  
cataclismos á que están irremisiblsmenle condena­
dos los pueblos sin Bios y los Gobiernos siu ley!

La legislatura está terminando. ¿ Y  qué se ha 
hecho? N ada. Todas las fuerzas orales del mundo 
se estrellan contra la frescura del Gobierno y el 
interés egoísta de la mayoría.

Las instituciones llamadas m ndam entales, ¿es­
tán más aseguradas que an tes? Los partidos an ti­
dinásticos ¿arrian sus banderas respectivas? Los 
gobernantes ¿están resueltos á seguir una política 
séria desde un punto de vista cualquiera? ¿ tien e ii 
fé en sus propiqs obra»? BJo, n o , no.

V por eso la indiferencia cunde auu eutre loa 
mismos interesados en apoyar lo ex is ten te ; y por 
eso tras de la frase de que «esto no puede seguir 
a s i,»  vendrá la hora fatal para los poderes públi- 
pos, en que los cañpnps no son capaces de salvar 
lo qua e! desprecio ha horido con herida d« 
muerte.

At mismo tiempo que los periódicos dem ocráti­
cos aplauden el anunciado nombramiento del señor 
A lvareda para gobernador de Madrid, E l Univer­
sal y La Nación, diarios progresistas, lo censuran 
explícita y terminantem ente.

La Nación ha hablado ya dos dias del asunto. 
La razón poderosa que aparentemente tiene para 
ver con disgusto que se confio el gobierno civil de 
Madrid al S r. A lvareda, es que el cargo de gober­
nador es político, y como La Nación quiere que 
la política sea radical, no le parece bien que reem­
place al S r. Rojo A rias un fronterizo.

Pero ¿no existe la conciliación?
«Por lo m ismo que existe la conciliación, contesta 

el órgano de la T ertulia , hay m otivo para ex trañar 
que se reem place un  progresista con un un ion ista  en 
el desem peño de un  cargo em inen tem en te  político, 
com o lo habia para  ex trañ ar qne un progresista re - 
em plazara á un  m inistro  unionista  fal Sr. Uilua, por 
ejem plo).

Da modo que á juzgar por estas líneas, los d s -  
tiüos públicos están distribuidos entre las tres frac­
ciones conciliadas, constituyendo viucnlos familia­
res, digámoslo asi ¡Qué progresistas!

Pero otro motivo tiene La Nación para censu­
ra r el nombramiento del S r. A lvareda, y e s  que 
de esto pueda deducirse que no es la gestión p e r­
sonal del S r. Rojo Arias la que se condena , sino 
la del partido progresista democrático; y La N a ­
ción cree que con el sistema radical se puede con­
servar el órden y satisfacer las necesidadaa so­
ciales.

Digamos nuestra opioiou lisa y llanam ente: la 
crisis de los faroles, la crisis producida por los e s ­
candalosos atropellos del 18 de Junio, debió re ­
solverse en buena lógica, desapareciendo del m i­
nisterio todos les ministros que lo eran aquel dia, 
ó por lo ménos los que pertenecen á la fracción 
política en que milita el S r. Rojo A rias. Mas coinp 
esto no ha sucedido, y era sin embargo necetarío 
d ar alguna satisfacción al vecindario de Madrid y 
á toáos los amantes del órden en E spaña, se sa ­
crificó al S r. Rojo Arias.

A jí las c o sa s , digan lo que quieran La Nación 
y la Tertulia progresista, la noticia de que iba á 
ser nombrado gobernador de Madrid el S r. A lba- 
reda ha sido bien recibida.

E ntre  un progresista y el S r. A lvareda, la elec­
ción no es dudosa, porque del segundo espera to­
do el mundo más acierto y mejor suerte que la 
que han tenido los gobernadores progresistas p a ­
ra  impedir los crímenes y desmanes de la partida 
de la Porra, ó siquiera para castigar á sus autores 
si los crímenes y desmanes se cometen.

Esta es la razón que indudablemente ha movido 
á los periódicos independientes y á los m inisteria­
les no progresijtas á aplaudir el nombramiento del 
señor A lbareda.

Ha habido un gobernador progresista, el señor 
don Servando R jiz  Gómez , al cual no podemos 
confundir con los demás de su partido; pero su 
mando duró poco tioaapo, y la tranquilidad re la ti­
va de que en su tiempo se disfrutó, no impide qua 
sea genera' esta aspiración; basta de gobernadores 
progresistas, y sobre to d o , afectos á la Te,''- 
lulia.

b ice  üu periódico de Valencia q u e , según ha 
oido decir, el capitán general de aquel distrito ha 
ordenado á  los coroneles de los cuerpos que guar­
necen la plaza, que prohíban á  los Capellanes de 
los mismos durante el acto de la Misa la lectura 
de la Encíclica de Su Santidad q n j han recib i­
do por conduce  de D. Francisco de P  Mendez, 
que tiene la delegación del Vicario general cas­
trense.

También parece que en Madrid dió la misma ór­
den el general Serrano.

NobOtres desearíamos saber en qué fundan esos 
señores militares tan extraña prohibición. Gom- 
irendemos que, en virtud de la ibertad de cultos, 
os soldados vayan á Misa cuándo y cómo les pa­

rezca sin la tutela de los jefes. Pero habiéndose
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determinado que 'conüuúe ¡a misma cristiana y e s­
pañola costumbre de antas de la revolución, nos 
l a r e c e  tiJiou loy , sob re todo , contradictorio pro- 
libir á los Capellanes la lectura de documentos 
emanados de la S anta Sede.

Las cosas 6 no hacsrias, ó hacerlas por com­
pleto. S. eielé.T ito  es católico , aposlóbcOi roma­
no oficialmente, debe o i r ía  p a ' a b r a  del Sumo 
Pontifica como todos los demás caiób'c.os, aposto­
lices, romanos. .

Y  si 86 le prohibe oiría los q»e tal prohibición 
hacen cometen un acto de tiranía, porque concu.- 
oan un dere.'ho abusando del poder y de la fuerza 
pública. ______  .

Según Bl Im parcial, las bases cardinales de la 
fusión de montpensieristas y alfonsinos, son las si­
guientes ;

«Regencia del d uque  de M ontpensier, que d u ra rá  
cuatro  años. M atrim onio de la h ija  de este con don 
Alfonso, am bas cosas aceptadas por doña María Cris­
tina  do Barbón. Abdicación p rev ia  y te rm in an te  del 
duque  de M ontpensier. R etractación de este en 
cuanto  se refiera al princip io  de la soberanía nacio­
nal. Explicación de su  conducta  revolucionaria  en 
térm inos que niegue toda participación en el d estro ­
nam iento de doña Isabel.»

Estas dos últimas condiciones son en sustancia 
las mismas que nosotros indicamos en nuestro nú ­
mero del sábado.

La Correspondencia copia el suelto de El Im -  
p u rd a l y el nuestro. De eete dice que su conteni­
do es falso, y respecto de aquel, se espresa en es­
tos términos;

oE l Imparcial m ism o dice que  el d uque  de Mont­
pensier rechaza estas bases, y  nosotros nada añ ad i­
remos é lo que  dice E l Im parcia l, y  que bien  puede 
tom arse por invenciones, supuesto  que no ha de sa­
be r ei periódico dem ocrático lo que  com pletam ente 
ignoran los amigos del d u q u e  de M ontpensier.»

Como se v e , esto no es uca negativa rotunda 
como la que da á nuestra noticia; y  siendo en su 
parta más importante igual la noticia de El Im -  
parcial á  la nuestra, parecia regular que la con­
testación fuera la misma.

¿Qué prueba el que no lo sea?
Sospechamos que La Correspondencia no en­

tera bien á sus lectores de lo quo pasa.

Preguntó el señor conde de Toreno en la noche 
de las preguntas, esto es, en la noche del sábado, 
qué medidas habia tomado el Gobierno para que 
et honor español quedase como corresponde con 
motivo del atropello cometido en Roma por los 
agentes de Víctor Manuel contra los señores conde 
de Maceda y marqués de Casa Pizarro, de oue 
nos dió cuanta naestro corresponsal de la Ciuaad 
Santa. Ei ministro de Estado le contestó que se 
habia castigado á los agentes; pero ¿qué satisfac­
ción pública se ha dado á los dos personajes atro­
pellados?

El castigo de los agenles habrá sido prohable- 
menta un ásqenso. .\s í se acostumbra por los Ita­
lia nlsirnos.

El Sr. Barrio y Miar llamó la atención del señor 
ministro do la Gobernación, entre otras cosas, 
acerca del lastimoso estado en que se hallan los 
presos carlistas de! presidio de Yalladolid, y en 
general todos los infelices ai.i sepultados.

Tenemos noticia de que habia ayer ea  aquel 
presidio 72 personas atacadas de! tifus, lo cual no 
08 extraño, si se tiene en cuenta lo hacinados que 
están y la falta de alimentos y de ropas que su ­
fren.

El S r. Sagasta contestó que no sabia que h u ­
biesen sido atacados de tan terrible enfermedad 
más que dos individuos; lo cual prueba cuán a tra ­
sado está de noticias el señor ministro de la Go­
bernación

Esta cuestión no es politica, es de humanidad y 
toda persona racional debe interesarse en ella. 
Horroriza el oir como nosotroshemos oido, los ma- 

- los tratam ientos que p«3an sobre aquellos infelices. 
Por Dios, S r. S  gasta, no tome \M. estas cosas á 

Jbroma, según al parecer las tomaba su señoría la 
BOcho del sábado. Los carlistas, aunque carlistas, 
son hombres y la crueldad con los presos es una 
cosa que clama al cielo. Por Dios, S r . Sagasta, 
procure yi señoría, ó su excelencia, sabor la ver­
dad, que si llega á saberla se quedará eípantado 
y tra tará  de rem ediar lo que allí pasa.

A nteayer tarde fué presentada al Congreso la 
siguiente proposición de ley:

«Artículo único. Se autoriza al fiob iernopara  que 
conceda una ém plia am nistía  por todos los delitos 
políticos, así aquellos sobre los cuales haya recaído 
fallo ejecutorio , como aquellos otros cuyo ju ic io  se 
siga aún en los tribunales ordinarios.

Palacio del Congreso, \ de Ju lio  de 1871.— Vil- 
dósola.— Nocedal.—G de Orgaz.— E cheverría .— An- 
tuñano .— Novio Salcedo.— AIctbar.»

liemos escrito antes de ahora llamando la a ten ­
ción acerca del hecho extraño por dem ás de que 
QO se haya concedido una amnistía después del 2 
de Enero.

Esla m edida, u su a !, rutinaria, y casi casi de 
ritual en semejantes circunstancias, á nadie tenia 
más cuenta que á la situación , y sin embargo, no 
ha habido valor ni tacto político para adoptarla.

La minoría carlista se ha propuesto rem ediar 
esta falta, y que no quede, al ménos por los mo­
nárquico-católicos, et a ivio de tantas lágrim as, de 
tanto martirio como están snfriendo los presos po­
líticos en España y los emigrados en el e x tra n ­
jero.

Las Córtes van á suspenderse y quizás á ser 
disueltas , y como las amnistías, según la Consti­
tución, no pueden concederse por el Gobierno sin 
antorizacion de las Córtes, de aquí la proposición 
que no dudamos será votada por unanimidad.

Ayer celebró ei Congreso sesión extraordinaria 
para adelantar la discusión de presupuestos.

Habló primero el progresista S r. Rniz Gómez 
en contra del voto particular, pero propiamente 
en contra de los proyectos del señor ministro de 
H acienda al cual dijo muy buenas verdades. Pero 
en honor d é la  verdad estas iban dirig idas, no 
sólo al ministro de Hacienda sino á los progresis­
tas y á todos los liberales que acogen ciegamente 
teorías im practicables en nuestro pais.

Despnes usó de la palabra en pró del velo p a r­
ticular nuestro amigo el S r. T relles, el cual d e ­
mostró que habia hecho un profundo estudio de la 
cuestión y que tenia ideas claras acerca de los 
males que afligen á nuestra Hacienda y del rem e­
dio que debia aplicársele.

La claridad con que el S r. Trelles se expresaba 
acerca de una materia de suyo árida, hizo que se 
le oyera con mucho gusto por todas las fracciones 
de la Cámara.

Hoy continuará nuestro amigo su elocuente d is­
curso. _______________________

E l Im parcial dice que loque hamos dicho acerca 
de las bases de la fusión de m ontpensieristas y al- 
fonsinos es absolutam ente cierto.

Ya lo ve La Correspondencia.
Por lo dem ás, cuando dimos la noticia, la te ­

níamos por c ie rta , en razón al condado  autoriza­
do por aonds habia llegado hasta nosclros.

Según dice Bl Imparcial, ayer quedaron abier­
tas las juntas generales de este año foral de G ui­
púzcoa con asistencia de 73  diputados.

El corregidor político, ó sea el gobernador, leyó 
después dei discurso inaugural un telégraraa del 
ministro da la Gobernación manifestando que es la 
voluntad de D. Amadeo se haga presente á las 
juntas que está dispuesto á respetar los antiguos 
fueres del país, esperando de aquellos habitantes 
que se nieguen á servir de instrumento á los ene­
migos de la patria que pretenden provocar una 
nueva guerra civil.

Esto no es menester que lo diga, el ministro de 
la Gobernación. Los vascos no servirán nunca de 
instrumento á los enemigos de la patria, porque 
siempre han demostrado amor profundo á todas las 
instituciones genuinamente españolas y á su noble 
y fiera independencia.

La Asamblea, según el periódico dem ocrátue, 
acordó por unanimidad manifestar su adhesión á 
1). Amadeo y su gobierno.

Por donde comprenderán nuestros lectoies que 
en la Asamblea no hahia diputados carlistas. En 
efecto, nuestros amigos políticos, que son la m ayo­
ría del país, so han abstenido y protestado en las 
pasadas elecciones ferales.

Dice El Im parcial que doña .María Cristina es 
el árbitro aceptado por sus dos hijas doña Isabel 
y doña María Luisa Fernanda , para dirimir las 
cuestiones que se oponen á la fusión de las dos fa­
milias, salvo, sin embargo, lo que acuerden los 
partidarios da Montpensier y D. Alfonso.

Decíase que con objeto de conferenciar con do­
ña :Maria Cristina iba el duque á Inglaterra, mas 
segim El Im p a rd a l,  la conferencia podrá cele- 
braise eu Aguas Bueoas, pues según parece, allí 
van aquella augusta señora y su yerno.

‘.U icia  allí se dirigen  el m arqués de M irafloras, el 
conde de P uñoarostro , el m arqués de Pidal y otros 
personajes políticos del partido m oderado, y no será 
extraño que la casualidad  ó el deseo de recu p erar la 
salud lleve á aquellas aguas á algunos m ontpensie - 
ristas .»

Por ahora el d u ju e  de Montpensier esté eo 
París.

Cuenta con 82 sócios de honor (Sacerdotes), con 
422 sóqIos activos y 2 ,873  sócios snscritpres.

Ha S o c o r r id o  en el segundo sem estre de 1870 á I 
415 pobies, y ha dado onseñanza gratuita en sus 
escuelas á 1,409 niños y adultos, 6 9 6 d e lo s p r i -  ¡ 
meros y 713 de los Segundos. i

El gasto total de laé escuelas l.a sido en lodo 
el semestre de 38 .623  rs. con 30 céntimos, sa ­
liendo á 27 rs. y  41 céols la educación de cada 
alumno en los seis meses.

Las limosnas repartidas han ascendido á 10,323 
reales con 43 céols., y las impresiones y libros de 
propaganda han costado 3 ,420  rs. con 80 cénts.

F.a Asociación de católicos merece bien de la 
patria y del pueblo de Madrid. Dios la protej».

Merece ser conocido el siguiente sueltecillo dei 
ministerial Diteztía (/e Alcoka:

«Se nos asegura que  ha pocos días se celebró en 
uno de lus barrios extrem os de Aladrid una  reumciu 
quo presidia un llam ado general de los insurrectos 
de Cuba, que ostentaba la faja de su  a lta  gérnrquia 
m ilitar. Algunos de los m uchos quo habian sido in ­
vitados, y que concurrieron  por c ree r se tra tab a  de 
una cuestión de carác te r filantrópico, al conocer su 
e rro r se re tira ro n  protestando de aquel acto.

Cuando tengam os m és detalles nos ocuparem os de 
un asun to  tan  im portan te  como inconcebible.

¿Es posible que esto sea cierto? ¡Centros filibus­
teros eu  la capital de España! Ni es posible m ás osa­
día ni m ás desvergüenza.»

La Politica juzga que hay tanto filibustero y ha 
habido tantas reuniones del mismo carácter en 
M adrid , que el hecho en cuestión no ofrece más 
novedad que el de haberse presentado con faja el 
convocador d é la  reunión.

A nosotros nada de esto nos m aravilla cuando 
hay periódicos ministeriales que defienden desem - 
bozadaroeute la causa de los fi ibusteros de Cuba.

íD justio ia le  dirigen los enem igos de  la  Iglesia. ¿H a­
r ía n  lo mismo en caso igual sus to rp e s  d e tra c to re s , 
los qU3 lo r id ic u liz a n  con bis ep íte to s  de interesado  
y eg isla?!)

C iu.-ind R o d r i j ; o — Tam bién en esta ciudad se 
lian celebrado solem nes funciones re lig iosas; en la 
Santa iele.sia catedral so tuvo  et m ismo dia 16 Miso 
solemni con Su Divina Mageslad m anifiesto, c an tán ­
dose después el Te D:um  en acción de gracias; y el 
dia 18 en la igksia  de Sem inario Conciliar se cele­
bró á toda o rquesta  y con serm ón, estando espuesto 
todo el dia Su Divina .Magestad, cuya  oración fué 
costeada por las Congregaciones de la Córte á hijas 
de .María y de S.tn f.iiis Gonz»ga. Ilum inóse con pro­
fusión la fachada del Sem inario y m edia n a ra n ja , y 
se quem aron ruedas y varios juegos de juegos a r tif i­
ciales corresponitiendu tam bién  la población con ilu ­
m inaciones y Colgaduras.

En la m ism a Santa iglesia catedral se celebró el 
dia 17 un oficio por el alm a del señor Arzobispo y 
dem ás fieles que sucum bieron  á consecuencia de los 
lam entables sucesos ocurridos ea  Paris.

A r a i i a l . — A lc n i i i z .— Tam bién estas poblacio­
nes, segiin CArtas que hem os reoibido, han celebra­
do m agníficam ente el Jubileo. En arabas ha habido 
solemnÍMmo.s triduos, ilum inación y  adoraos en las 
calles. En Alcañiz com ulgaron m as de ."1,000 p e r­
sonas.

La Correspondencia publica anoche las siguientes 
noticias m ilitares:

«Dícese que  el Sr. Sooías, cap itau  general de las 
islas Raleares no volverá á encargarse de dicho des­
tino por razones de salud

— Hoy se ha hablado del relevo de dos capitanes 
generales, pero creem os que sem ejante ru m o r no 
tiene fuadam ento .

— El Sr. Gómez Pulido, capitán  general de Valen­
cia, ha m anifestado al Gobierno los deseos de ob te­
ner dos me.ses de licencia para a ten d er al restable­
cim iento  de su  salud. Con este m otivo, y  siendo de 
la clase de brigadieres el .segundo cabo de aquel dis­
trito , se nom brará  * un  general para  que in te rin a ­
m ente desem peñe aquel im p o rtan te  cargo.

— Se ha concedido licencia para las Provincias 
Vascongadas al general señor m arqués’de Malpíc«‘ 
á qu ien  se ha expedido ya el pasaporte.

— Se ha expedido el re tiro  provisional al ten iente 
coronel de infantería  D. Ramón Barrera y al coronel 
D. Manuel Moscoso.

— Se ha dispue.sto que el com andante segundo 
jefe de la com andancia de carabineros de Málaga 
D. Juan  A rjona, pase á  la de Huesca, en  lugar del 
de igual clase D. G aspar Zaragoza, que ocupará la 
vacan te  que  aquel deja.

— Por el m in isterio  de la G uerra ha sido aprobada 
u n a  propuesta de destinos en el cuerpo de estado 
m ayor del ejército .

'Según La Correspondencia, nada hay aun resuel­
to , aunque de ello se ba hablado varias veces en 
Consejo, sobre el nom bram iento  del Sr. Olózaga para 
la em bajada de Paris, el cual no se llevará á efecto 
hasta term inadas las sesiones del Congreso.

El U niversal habla de la bipotcca de los bienes 
del duque de M ontpensier para  itu em préstito  que 
levanta en Lóndres Isabel II. L a  Correspondencia 
d ice que la noticia es com pletam ente falsa.

El viernes autorizaron las secciones del Congreso 
la lectura de una proposición de ley , cuyo único a r ­
tícu lo  dice tex tualm ente:

«Desde 1 .® de Enero de 1872 quedan suprim idas 
las q u in tas y m atricu las de m ar.»

l.a Gacela de ay er publica un  decreto  del m inis­
terio  <10 la Gobernación, concediendo á D. Manuel 
Rafael de Vargas, honores de jefe superio r de adm i- 
D is trn c io n  civ il, libre de gastos.

La Gacela do hoy publica un  decreto  del m in iste ­
rio de Fom ento, aprobando el reglam ento de las e s ­
cuelas de ve terinaria  quo in se rta  el D iario oficial.

E l  A nunciador de Jaén  in terpela  al señor m in is­
tro  de Gracia y Ju s tic ia  porque diariam ente  se c o ­
m eten robos de  iglesias sin uescubrirse  los au tores. 

Tiempo perdido.

La Asociación de católicos de Madrid, según un 
estado que acaba da publicar su jun ta  provincial, 
en cumplimiento de sus estatutos, se compone de 
19 juntas parroquiales y 24 secciones.

Si hemos de creer á La Correspondencia, pa­
rece que á consecuencia de las consultas del se­
ñor Olózaga con los vicepresidentes acerca de la 
negativa del S r. Barrio y Mier á poner su firma 
como secretario 3' pié del m ecssje, se ha desistido 
de toda providencia sobre el particular, si bien se 
tra tará  de evitar la repetición de casos de esta na­
turaleza en el nuevo reglamento. Es lo mejor que 
podia hacer D. Salustiano.

FIEST.AS DEL JU B ILEO  EN E SPA Ñ A .

4 j n e a a d a . — De una correspondencia que nos 
envían tom árnoslo  siguiente:

«Disponíase el digno Clero de esta  población á so­
lem nizar tan  fausto suceso con la estrechez de re­
cursos en  que se en cu en tra , p o m o  satisfacérsele lo 
preciso á su  m odesta subsis tenc ia , ni lo necesario 
para c u b rir  las p rim eras atenciones del cu lto . Noti­
cioso el ayuntam ien to  sin ser por nadie excitados 
sus individuos , y obedeciendo ún icam ente  á sus 
cristianos sentim ientos acordaron, que á sus cs- 
pensas se preparase  cuan to  pudiera c o n tr ib u irá  dar 
á la solem nidad la b rillan tez  y esplendor que  c u m ­
plía á esta localidad.

Solo u n  dia m edió para disponerlo todo , y nada 
faltó de cuan ta  pudiera desearse. Un repique gene­
ral de cam panas y  la orquesta de m úsica do la po­
blación llenaron por largo tiem po el e.<pacio con sus 
alegres y  arm oniosos ecos Tam bién hubo variados 
y m uy vistosos fuegos artificíales, y  una general y 
espontánea ilum inación en la noche.

En el siguiente d ia se celebró  una solem nísim a 
Misa á toda orquesta con Te Deum.

Tam bién debe hacerse especial m ención del tier­
no y  C ínsolador espectáculo de haberse  acercado en 
este dia á  la sagrada mesa m ás de 500 personas, elo­
cuen te  testim onio de la a rd ien te  fé do este pueblo; 
a tendiendo á lo reducido de su  Clero, y  el poco 
tiem po que hubo para todo. Por la tard e  reco rría  las 
principales calles una procesión con la sagrada im á- 
gen do San Pedro, A póstol, patrono de esta villa; 
disparándose en el trán s ito  m u ltitu d  de vola­
dores.

El respetable Clero de esta se ha conducido con 
la abnegación y  desin terés que viene siem pre ba- 
Ciénd(}Io en todo lo que  se refiere á su sagrado m i­
n isterio , sin esqu ivar el traba jo  por im probo que 
sea, con tal que  co n trib u y a  al bien esp iritual de los 
fieles, á pesar de la tris te  situación á que so vé re ­
ducido, negándoselo sus cortas dotaciones, y s i i -  
Iriendo adem ás otros rudos a taques que con notoria

F J /m p a zc i.i/p u b lica  estas noticias sobre el d u ­
qu e  de M o n tp en sier:

«El d uque  de M ontpensier, de cuyo paso por Hen- 
daya se tienen  noticias , .se dirige á A guas-B uenas, 
donde tam bién  parece que  irá  den tro  de breves dias 
doña María C ristina de Rorbou.

Acerca del señor d uque  parece q ue , despiies de 
conferenciar con su.s herm anos en F rancia , irá  á 
Lóndres, para aco rd a rlo  qua proceda re.specto al ne­
gocio m untponsicrista-alfonsino.

— Vuelve S asegurarse que ni el d uque  de .Mont- 
peiicier sabia, cuacdú  .salió de M adrid , el paradero  
del S r. Solis, su  ayudan te , y á este  propósito se d i­
ce , lo cual no tiene nada de p a rticu la r, que aquel, 
án tes de p a r tir  para Francia, v isitó  á la m adre de 
éste.»  ________________________

Según telegram a de la Habana, parece que el co­
m ercio de toda la isla de Cuba se habia pronunciado 
con tra  el decreto  sobre unidad m onetaria , obligando 
al gobernador superio r civil á suspender su p lan ­
team iento .

Calcula un periódico que habiendo ayer sesión, á 
pesar de ser dia festivo, es probable que  el m ártes 
term in en  los debates sobre el voto particu la r del se­
ñor Menendcz de Luarca y el sábado los del d ic tá - 
m en de la comisión.

Será por lo tanto imposible que el proyecto sea ley 
an tes del 15 del actual, por m uy rápida que  se s u ­
ponga la discusión en el Senado. La suspensión de 
las sesiones de Córtes no podrá ten er lugar á  su ju i ­
cio por lo m enos hasta fines de la sem ana subsi­
gu iente , ó .sea del 1 i  al 15 del actual.

Córtes pidiendo que no se graveu nuévam ento  con 
el 3 por 100 los artícu los contenidos en las tarifas 
m unicipales q u e - e d i s c u t i e n d o .

El viernes no pudo celebrar sesión el ayun tam ien­
to de esta capital por no haber ó'oiicurrido suficien­
te núm ero de concejales para tom ir  Esta
es la segunda vez que en pocos días ha pretendido 
inu lílm en te  el señor alcalúo popular re u n ir  en se­
sión el cuerpo  que p reside.

I.as comisiones para el proyecto de ley sobre re­
forma de casación en lo c ir if  y  reform a d°l procedi­
m iento crim inal so constituyeron an teay er, nom ­
brando presidente al Sr. .Nocedal y secretario  al se­
ñor Gamazo.

La com isión de incom patibilidades ha presentado 
dos d ictám enes: por el prim ero se declara co m p ati­
bles á los Sres. Sagasta (D. Pedro .Mateo), ingeniero 
de m ontes, Galvez Cañero, ingeniero de cam inos, 
G rim aidi, ingeniero de m ontes, Aoeiola, ingeniero 
de m inas, y Salinas, ayudante  del i-iierpo de c a m i­
nos, quienes renunciaron  los destinos que re sp ec ti­
vam ente desem peñaban.

Por el segundo se propone la incom patibidad de 
don Joaquín  Alvarez Taladrid, fiscal de la A udiencia 
de la C oruña, y  del Sr. Gallego Diaz, abogado fiscal 
del T ribunal Suprem o de Justic ia .

El Sr. Soler ha form ulado voto parfic tilar en el 
acta del Sr. P ierrad , proponiendo sea proclam ado 
diputado.

Parece que eu el proceso form ado á consecuencia 
de la m uerte  del general Prin son tan extensos los 
autos, que so ba ¡legado ya á la sexta resm a de pa ­
pel, lo que equivale á unas 6 000 fojas.

El Sr. D. Francisco Silvela ha presentado al Con­
greso la siguiente proposición de ley:

«Artículo 1 “ Oiiftlan derogados el a rt. 32 de la 
ley de contabilidad y el párrafo segundo dal a r t. 41 
relativo á las Irasferniicias de crédito  de los sob ran ­
tes de unos capítu los á otros.

A rt. 2.® La ley de contabilidad vigente, en v ir­
tu d  de un  articulo  de la ley de presupuestos, se so­
m eterá en el térm ino  m ás breve posible á la d iscu ­
sión de las Córtes conform e al a rt. 5-? de la Consti­
tución.»

La Correspondencia consigna que desde an teayer 
queda autorizado el Gobierno, con arreglo á la Cons­
titución  dem ocrática que nos rije , para seguir co ­
brando los im puestos según el presupuesto que te r­
m inó y hasta que  se d iscu ta  y  apruebe el del año 
económ ico que em pieza. Como q u iera  que sea, esto 
no deja de ser una contradicción más en el partido  
progresista que  an taño  llenaba los vientos con sus 
enérgicas censuras co n tra  el sistem a reaccionario de 
las autorizaciones.

I.as actas presentadas hasta hoy en la secretaria  
del Congreso llegan ai núm ero de .109, incluyendo 
las que han presentada ú ltim am ente  los diputados 
electos.

Ilau quedado lermiiiado.s luS dictám enes de la 
m isión de actas relativos á los díroclures y cated rá­
ticos, y respecto del com isario de los .Santos Luga­
res, D. Vicente Rodríguez. A lodos parece que .se les 
decl-ara incom patib les, y se les obliga á op tar entre 
el empleo y  la diputación.

Ha recibido el agua del bautism o en la iglesia de 
Santiago un jóven de diez y seis años, prévia ab ju­
ración de todos sus errorc.s.

Consuela el alm a ver esos ejem plos en tiem pos tan  
desgraciados como los presentes.

El juez m unicipal de Oviedo ha condenado á Mar­
cial Rodríguez Arango, como au to r del a rticu lo  E l 
extranjerism o, qtie publicó E l Faro A sturiano , á 
seis años de destierro  á 25 kilóm etros de la capitsl 
y á igual distancia de la Vega de Rivadeo y al pago 
de 1,250 pe.setas do m ulta .

Consultado el m inisterio  do la Gobernación acerca 
de si co iresponde á la d iputación ó á la comisión 
provincial e n te n d e rá n  las operaciones de la q u in ta , 
se ha resuelto  que  á la d iputación  corresponde el re ­
partim ien to  en tre  los pueblos del cupo que  se baya 
designado á la p rov incia, así como el sorteo de d é ­
cim as en tre  los pueblos de la m ism a, y  á la com i­
sión provincial la entrega y  declaración de sol­
dados.

Tiene La Política razón que le sobra para  e sc rib ir  
las siguientes lineas;

«En lo sesión de ay er se leyó una propo.sicion p i­
d iendo que se conceda una indem nización de diez y 
siete mil pesetas, ó sean sesenta y ocho mil reales, 
al Sr. D. I.uis Blanc, por los perjuicios que le oca­
sionó la supresión de un  periódico que dirigía antes 
de la revolución.

Como el Tesoro está tan sobrado do recursos, es 
de esperar que la petición tenga un éxito favorable, 
y  de todos modos, con descontar esa cantidad de lo 
que  se haya destinado para pagar al Clero, á las d a -  
.ses pasivas de provincias y á  los m aestros, que no 
tienen u n  derecho tan  p re íe rea te , la tosa  se arregla 
fácilm ente.

Esperam os ver el resultado que obtiene la propo­
sición de indem nízacíoa al Sr. Blanc, para avisar si 
es favorable á  los propietarios do periódicos su p ri­
m idos por el procedim iento de percusión  y  á los 
propietarios de costillas y  cráneos que no estaban 
asegurados con tra  la porra progresista, ios cuales 
tienen sin duda derecho á una indem nización m u ­
cho m ayor que la de un  m illón concedida ya á la 
p rensa  radical.»

3 Ayer llegó á esta córte  por el fe rro -ca rril del Me- 
> dioitia oí Excmo. ó lim o, señor Obispo de Cuenca.

El Sr. Barrio Mier ha presentado una proposición 
cu y a  lectura  ha sido atitorizada por las secciones, 
para  tjue los actuales bachilleres de la facultad de 
filosofía y letras y ciencias exactas, físicas y n a tu ­
ra les, conserven los derechos que antes ten ían  para 
a sp irar, m ediante Oposición, á las cátedras de  insti­
tu to  correspondiente.s á sus respectivas facultades.

Parece que  el Sr. Pascual y  Casas, d ipu tado  y abo­
gado, ba recibido poderes de la ju n ta  d iree liva  del 
casino ropublicauo barcelonés, para acusar a l góbci-^ 
nador de aquella provincia, Sr. Iglesias, por in frac ­
ciones á la Constitución.

Según E t Im parcia l, dentro  de dos dia.s se p resen ­
tará  la dem aiida an te  la Sala cu arta  del T ribunal Su­
prem o, que es á  la que competí- en ten d er en esta 
Clase de procesos.

Los diputados tradicionalistas Sres. Oohoa y Llau- 
de r recib ieron el dia 30 de Ju n io  un oficio del juez 
del d istrito  del Congreso, citándoles para el dia 5 del 
co rrien te , á fin de p resta r declaración en causa g ra ­
ve que en dicho juzgado se está instruyendo . Como 
en  dicho oficio no se consigna la escriban ía  donde 
radica  el sum ario , y  se hace la c itación , no para el 
dia inm ediato , com o parecia na tu ra l, tratám lose de 
causa grave, sino para  cinco dias después, el asunto 
dió lu g ar é m uchos y  diversos com entarios.

Se sospecha que  la causa grave á que se refiere I» 
citación del juez del Congreso sea una célebre causa 
en que  poco á poco irán  declarando todos lo.s espa 
ñoles.

“ A nteanoche celebró sesión la Jun ta  m unicipal paia 
se-íuir ocupándose en d iscu tir «l d ictam en p resen­
tado por la comisión referente á  l . s  tarifas de c c n -  

¡ sum o. La ju n ta  aprobó algunos s iticu lu s  y rectificó 
I el acuerdo re¡ativo á otros ya aprobados, renovando

CORREO m HOY.
Loa caicliccB (Je los Países Bajos lian enviado 

al Papa un mensaje con 194 911 firmas acom pa­
ñado de un donativo de 203 890 floritiea.

la discusión en vista de reclam aciones hechas con

El Césai »-ari(S iciínicaaaaate, se atusó el bigote 
y oontiauo mi m ai, na B.ri preocuparse de senis- 
janies palabra» basta ei, ipuuieflto en que los ca tó - 
iK.os, cuya iuerza él tiabia desdeñado, le oblijaron 
a pronunciar ul famoso ..jatriás).' d'e M. Rooher. 
F.sIb tardío «jamás» no bk»tiy pSrá impedir que ei 
carro por él conducido y q ie  fuéra de camino se 
inclinaba ai m archar po. ca.nino sombrado Je obs­
táculos, volcase en Sedan.

Su discípulo ó imitador M. de Beust, desprecia- 
dor también da ia fuerza católica arrastra  al Aus­
tria á un priíximo Sedan. Tengamos la caridad ds 
darle la voz de alerta diciéndoie cortesmenle: « Ex- 
celentfsimo señor, no cuidándoos del Uatolicismu, 
conducís ei país que para  desgracia suya y de E u­
ropa se ha entregado eu vuestras manos, á un nue - 
vo Sedan. Tened cuidado en despreciar la fuerza 
católica, porque es posible que cuando tratéis de 
pronunciar un ouevo « ja m a s ,»  sea demasiado 
tarde.»

El libro Rojo de .Austria y H ungría , y el libro 
Verde da Ita lia , dan pruebas de que M. de Beust 
ha sido quien ha empujado á S M. Subalpina á 
m archar sobre Roma, y de que M. de Reiist fué 
quien propuso á Napoleón ya vacilante, aliarse 
para term inar con el Papado.

Hoy, como entonces, .M. de Beust intriga con el 
Gobierno de Versalles para que la obra de iniqui­
dad quede consumada. M. de Beust, accediendo á 
los deseos de M. A’isconti Venosta, acaba de d ir i­
gir una nota á Fabre, poniendo en su conocimiento 
qne M. Kubeck, representante de Austria en Flo­
rencia, acom pañara á  Víctor Manuel á Roma, in ­
vitándole á que disponga qne M. de Ghoiseul haga 
otro tanto.

¿Qué impresión habrán causado en Versalles os­
las confidencias de M. Beust? ¿Reponderá Francia 
al tentador Sajón con el vade retro Satanás qiiu 
él merece? ¿ó será capaz M. Jales F av re , después 
de haber firmado el desmembramiento de la Frau - 
cia, de consentir en su deshonra? Nada podemos 
asegurar, sin embargo de que todo lo temeriamoB 
de AI. J . F av re , si de él dependiera la solución de 
este asunto.

¡Qué espectáculo! Mientras el em perador d u  
A ustria manda á Roma ai piíncipe Hobeniohe para 
felicitar al Papa, M. de Beust, con su buen amigo 
N ig ra , trabaja en Versalles para que Francia, 
UL-iéndose á A ustria, acabe de consumar la obra 
de iniquidad emprendida por V íctor ManuelI O b­
servad, emperador de A ustria y M. Thiers, que 
ciegameote estáis á punto de m archar por la pen­
diente en que se precipitó Napoleón II I , y  recor­
dad que Lamenoais ha dicho que hay pendientes 
que una vez bajadas no se pueden volver á subir.

< postenoriilad , acordando reun irse  do nuevo m añana 
; á las nueve de la noche, para co n tin u ar tra tando  de 

tan im portante  asunto . Un periódico dice que la 
ju n ta  m unicipal ha elevado una exposición é las

En 1860, época en que Napoleón III arrojando 
I la m ascara de soberano conservador dejó ver las 

tendencias perversas de su poillica, nn hombre 
sensa'o le dijo; «Señor, es deplorable que V. M. i o 
lenga exacta idea de !a fuerza dn! Catolicismo.»

Consigna el Cronista de Nueva-A'ork, que en poces 
países del m undo se habrá  celebrado con m ás pom ­
pa que en aquella  c iudad  el vigésim oquinto a n iv e r­
sario de Pío LX. No dá porm enores de la fiesta el 
Cronista-, pero prom ete publicarlos en  el núm ero 
que recibirem os por el próximo correo.

A prendan los revolucionarios de España por i„ 
ménos to lerancia de aquellos republicanos.

ULTIMA HORA.
SEN A D O .

Ha seguido á p rim era  hora la d iscusión sobre el 
proyecto de ley  de liquidación de bienes de propios 
presentado por el Nr. Figuerola. El S r. García apoyo 
u n a  enm iendo al a rt. 3.® y  á pesar de que el señor 
Montejo declaró  en nonabre de la comisión que estii 
no podia aceptarla , se tomó eu con.sideracion por 
38 votos con tra  11. Al ver e.sla d e rro ta , la coniision 
re tira  su dictám en y se salió.

Despue.» continuó la discusión del acta del seúui- 
Saura , apoyando el Sr. A unóles un  voto particu la r 
en que pide se anule el acia por carecer de ap titud  
legal. El Sr. E iaso la defiende.

CONGRESO.

El Sr. González Alegre ha presentado y defendido 
una proposición de censura  contra el gobernador de 
Oviedo por la conducta a rb itra ria  que ha observado 
to n  él y otros ro d ad o res de un  periódico con m o­
tivo de un  articu lo  in titu lado  E l extranjerism o.

El duque de la Torre ha contestado que el C on­
greso no debia ocuparse de sem ejante asun to , y que 
el Sr González .Alegre y las dem ás personas objeto 
de las arb itrariedades debían acu d ir á los t r ib u ­
nales.

El Sr. González Alegre retiró  su proposición.
Puesto á discusión el voto p a rticu la r del Sr. Me- 

nendez de Luarca, con tinúa en el uso de la palabra 
el Sr. Trelles, ocupándese en exam inar p rin c ip a l­
m ente el con tra to  con el Banco de Paris, bajo el pun 
lo (le v ista legal.

N uestro amigo el Sr. Trelles con tinúa, á la hora 
en quo cerram os este alcance, pronunciando un di.s- 
c u r .‘0 notabilísim o, probando la nulidad legal de 
que  adolece el con tra to  verificado por el Sr. F ig u e­
rola con el Banco de Paría.

A pesar de las grandes proporciones que h.t ten i­
do que da r á su  discurso, nótase en la atención que 
le presta lo m ás notable de a C ám ara, y  p rin c ip a l­
m ente las nofabilida tes del Foro que en ella tienen 
asiento, la com placencia y  el in te rés con que es e s ­
cuchado.

TELEGRAMAS.
(De la Agencia Fabra.)

(recibidos á las siete de la tarde.)

Roma, 2.— El rey  de Italia en tró  hoy en Roma á las 
doce y m edia.

Las autoridades le han hecho una brillan te  i r  - 
cepcion.

El rey  ha inaugurado el tiro  provincial en .Acqua 
Cetora A las ocho hubo un gran banquete en el pa­
lacio Q u iiin a l, en el que ha asistido el cuerpo  d ip lo­
m ático.

Los m inistros de Suecia, A lemxnia, T u rqu ía , H o­
landa, R usia, España y el de los Estados-Unidos, 
han  llegado.

PsRis, 3 , (á las ocho y  c incuen ta  m inutos de la 
m añana).— Los periódicos nada positivo dicen sobre 
el resultado de las elecciones en Paris.

El Gaulois cree que la lista de la unión parisiense 
tendrá  qu ince elegidos, y  que G am betta será el solo 
elegido en  la lista de los radicales.

Otros cinco pertenecerán  á la lista  de los re p u b li­
canos m oderados.

P arís, 3, (á las once y  m edia de  la m añana) — Lu« 
resultados m ás aproxim ados conocidos en 34 d ep ar­
tam entos (no co n ’ando el del Sena) dan como proba­
ble 56 elecciones de las listas republicanas y 12 da 
la lista de los conservadores
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EL PENSAiNHENTO ESPAÑOL.—Lúnes 8 de Julio de 1871.

E a la S99Íon qne celebre hoy el Congreso conti- 
uaará  naestro amigo D. Luis Trelles el discurso 
que, consumiendo el segundo tam o  eo pró del voto 
particular del S r. Menendez de L uarca, empezó á 
pronunciar ayer, y tuvo que interrum pir por haber 
pasado las horas de reglamento.

Proponiéndose principalmente el diputado tra -  
dicionalista ocuparse en su discurso de la cue.stion 
de rescisión del contrato verificado con el Banco 
de París, creemos oportuno en estos momentcs in - 
ío rta r el siguiente articulo, escrito por persona in­
teligente en estas m aterias, cnando en lu co­
misión de presupuestos se trató del mismo asunto:

«B.ANCO n a  PARÍS.

lira  ves, m uy graves serán  las consecuancia.s que 
traiga la discusión en  el Congreso del célebre con­
tra to  con el Banco de Paris después de lo sucedido 
el sábado en ta com isión de presupuestos. Sabidas 
sou las condiciones escandalosas dei con tra to  F igue- 
rola y las no menos onerosas de la rescisión .Moret 
quo fueron encargadas por la com isión, y  encargado 
de nuevo al m inistro  que tra ta ra  de m odificarlas en 
térm inos aceptables. F.l sábado se presentó el señor 
Moret para dar cuen ta  de su  encargo, y  lo hizo de 
tal m anera, que m ayoría y  m inoría se quedaron 
sorprendidas. Empieza el Sr. .Moret leyendo una 
carta  del Banco do París (que suponía ser con tes­
tación á la que el m in istro  le dirigió y que habia n l-  
v id id o  traer'!!) on que  habla de cuestión de Gabi­
nete y  otras'cosas ajenas á su m isión, y aceptando 
la propuesta que el Pr. Moret hacia al Banco, n ó te- 
-e bien esto, que  el Sr. Moret ha sido el au to r de 
las m edificaciones al con tra to , cuya responsabilidad 
ba hecho suya, y q u e  el Banco de París no ha tenido 
la iniciativa, cuyas alteraciones consisten en tres 
mejoras para el Banco, ó sean tres burlas que  el Ban­
co y  el m in istro  hacen al pais, y  al Congreso que  es 
»U rep resen tan te  legal.

Prim era bu rla: Que el Banco, en  lugar de sor in ­
dem nizado por 20,8.34 bonos del Tesoro, garantidos 
' or pagarés de b ienes nacionales, lo .será so'o de la 
iisma can tidad , y por consiguiente, que los bonos 

-.0 q u e m a rin  ó an u la rán , d ism inuyendo  de e.«emodo 
la cantidad c ircu lan te , y su consecuencia el a iim eo- 
to de preció de tos que quedan al Banco.

Segunda borla: Que los 800 ó 900 m illones de p a ­
garés que  debían estar com o garantía  en el Banco 
de España, quedar-án en el de París, ó sea su  he­
chura , ci de Castilla, cobrando este su  comisión de 
10 ó  12 m illones que correspondían al de España; 
pero nom brando una  com isión del Congreso y del 
Gobierno que  vigilarán este depósito en el de Casti­
lla, lo que  equivale á da r m ayor realce á las opera­
ciones del de París con la vergonzo.sa in tervención  
de las Córtes españolas, para que cu b ran  con su 
m anto laii vergonzosas operaciones.

Tercera b u r la ; Que el Gobierno podrá adm itir en 
pago de bienes nacionales otros valores, después que 
deposite en  el Banco de España los pagarés que c u ­
bran  el im porta de los bonos en circu lación . Como 
esto estaba estipulado en la ley de bonos y no se ha 
cum plido , porque los pagarés se han destinado al 
Banco de París, es una doble burla  lo que ofrece el 
m inistro , seguro de no poderlo cum plir en m uchos 
años, y aun entonces y ahora para p ro cu ra r que los 
bonos que posee el Banco dé París tengan m ayor 
lirecio, á costa exclusivam ente  de U s .im ponentes y 
corporaciones de la Caja de Depósitos, y de los en- 
yañadns com pradores de b ienes nacionales.

El 8r. E 'duayen tritu ró  con gran núm ero  de datos 
y razones no contestadas estas fres burlas sangrien ­
tas, y  concluyó pidiendo ia acu.sacion de los autores 
de sem ejante escándalo, para  quo la m oralidad a d ­
m in istra tiva  quedase vindicada y sirv iera  de freno 
saludable á las olaaes inferiores, que se desbordarán , 
si pronto, m uy pronto, co  se pone el rem edio que 
lo indignación pública reclam a.

El Sr. Moret se levantó conm ovido A contestar, y  
dijo testualm ente  estas palabras; «Señores, ¡¡¡oreen 
ustedes q u e se a  yo el jefe de una p a rtid a  de esta fa ­
dores que venga aquí á rep resen tar una  in fam e co­
media!!!» Uo silencio sepulcral siguió á esta exela- 
m aciou, pues nadie la esperaba ni podia darse ciien- 
tii de ella; pero sin duda el .Sr. Moret estaba ton 
afectado, tendría  la conciencia del mal efecto qne
h.ibian producido sus reforma» al con tra to  de resc i­
sión, que el Sr. EIduayen calificó de mil veces m ás 
hum illan tes y  depresivas que el con tra to  anterior, 
q u e  no pudo m enos de d ecir «que el Banco de Paría 
habia secnestradn al señor ra iiiiilro  de ílaciendal» 
Solo un  hom bre, un solo d ip u tad o , «o atrevió  é d e ­
fender al Sr. Figuerola, al Sr. Moret y  é los co n tra ­
tos que estos habían hecho con el banco de París; 
esie d ipulado fué et S r D. Gabriel Bodrigiiez , y era 
n a tu ra l; el Sr. Hodriguez fué secretario  del Sr. F i- 
guero 'a  , y defendiéndolo in ten taba defenderse á sí 
m ismo.

En el curso do aquella discusión, de que  no hay 
ejem plo en las comisiones del Congreso, el Sr. Mo­

re t, digno discípulo y  aventajado del Sr. Figtierola, 
apeló á la lágrim a oratoria, que según la au toridad  
dei Sr. M endizabal, le habia siem pre producido es- 
celentes resultados, apeló á la súplica, queriendo  
convencer á lo.» incrédulos que  an u la r estos c o n tra ­
tos seria m uy perjudicial para el créd ito  dcl país, 
cosa que negó y  con razones palm arias el Sr. E Idua­
yen , pues a! con trario  lo enaltecerían , apeló por ú l­
tim o, como en ta noche célebre de San José, hizo 
el general P rira , cuando tuvo  principio este escan­
daloso negocio, sacando el Cristo y anunciando  que 
dejaría  el puesto, en vísperas del sem estre de la 
Deuda, puesto que se q u ería  hacer de este con tra to  
una cuestión política , para d iv id ir la m ayoría. R adi­
cales d  defenderse, y  en efecto, puesto á votación el 
con tra to  de rescisión con el Banco de París, con las 
nuevas tres burlas con que el Sr Moret ha venido á 
coronar el edificio de Figiierola, 19 diputados lo 
aprobaron, nueve lo desaprobaron y ocho se a b s tu ­
vieron de vo tar. El Sr. Topete, el de la España con 
honra , que presidia, votó con la m ayoría.

No creem os que á pesar de esta votación prelim i­
n a r, cuya m ayoría se com pone de altos em pleados, 
pueda serv ir do precedente en la tum ultuosa  sesión 
pública quo se p repara y que el pais indignado re ­
chaza, pues lo que procede después de las m últip les 
peripecias porque ha pasado este negocio sin e jem ­
plo, y  de la osadía con que se insiste en él á pe.sar 
de la Oposición pública m anifestada por la prensa 
de todos los colores, que  se rescin la  sin condición 
alguna ese inicuo con tra to , y  vayan á ia b a rra  sus 
autores á d a r cuen ta  e.strecha an te  los tribunales de 
su  ge.stion adm in istrativa  y  se depura  la negligencia, 
la m alicia ó la inocencia de los que  presentan  p re ­
supuestos con déficits enorm es para cubrirlos cou 
nuevas em isiones de deudas, que an tes an atem ati­
zaban, para que  pasen desapercibidos negocios como 
el de! Banco de Parí», que .arrancan al esquilm ado 
cen trib iiyen te  400 m illones de beneficios para casas 
ex tran jeras, negocios que serán por m ucho tiem po 
la vergüenza y ol descrédito , financiera y  política­
m ente considerado, de los Gobiernos y de los h o m ­
bres que de cualqu iera  m anera  los hayan defendido 
ó consentido .»

Se han entregado 1,200 fusiles del sistem a Berdan 
al regim iento de Gerona, que  se halla de guarnición  
en .Sevilla. Parece que el Gobierno m ira  con gran 
cariño á esta población. ¿Qué pasará allí?

La d iputación  provincial de Hues«:a recibió, como 
tudas las dem ás, un  telegram a del Gobierno, orde­
nándola que hiciese el reparto  de  la con tribución  
con arreglo á los presupuestos que todavía no están 
votados por las Córtes.

Aquí ya solo se tra ta  de v iv ir. ¿No e n c ie ria  la Ar­
den una  paten te  ilegalidad?

Respondan los diarios m in isteria les.

Por la v!a de Nueva-Y ork se ha recibido el si­
gu ien te  telégram a de Cuba;

«Habana, 14 da Ju n io .— En los últim os dias .se 
han preseulado varias fam ilias en .Sancti-Spiriliis, 
y en tre  ellas 70 hom bres. Cartas de personas d istin ­
guidas anim cinn la próxim a rendición de varias j e ­
fes priucipales. Por correspondencias y presentados 
se sabe posilivam anle que  Bembeta no llevaba n in ­
gún carác te r ni m isión oficial. B.ilmaseda sa ldrá  p a ­
ra  P u erto -P rincipe  el 17 ó 18. C uatro batallones de 
vo lun tarios de la Habana rehúsan env iar una  com- 
pañia cada uno á la linea m ilitar. Los dem ás han 
sorteado ya las suyas.»

Acerca de esto ú liim o hecho, dice el Cronista, de 
N ueva-Y ork:

«Algunos creerán  que  liay d isidencia en tre  los 
voluntarios , respecto á ir  ó no al cordon m ilitar 
que  sirve da b arrera  á los facciosos para que  no se 
cu rran  al territo rio  de las Villas , ya pacificado to ­
talm ente; pero no es eso lo que  se desprende del 
despacho, según ias noticias del correo , sino quo 
hay d iferentes topiniones e n tre  si han de a lte rn a r 
por batallones ó si han  de ir  por com pañías. C ual- 
quier.i otra consecuencia que deduzcan los sim pati­
zadores podrá halagar sus sentim iento?; pero no os­
lará ajustada á la verdad tal com o debe prova 'eoer 
en esta» cosas »

Bueno es que esto conste tam bién  aquí.
En lina carta  d o ta  Habana , fecha 10 de Jun io  

ú ltim o, que  publica el m ism o periódico, se cu n - 
oiguan nuevos triunfos alcanzados por nuestras tro ­
pas .sobre los restos ds ia insurrección , que  se han 
traducido  en bis siguientes baja';: 78 m uertos y 24 
pri.sioneros,

Lu los m ontes del Ramblazo h« estado a punto 
de caer en poder de n uestras tropas el m arqués de 
Santa Lucía con sus ocho com pañeros de Cámaras, 
dejando on su huirla el solio de la Cám ara, plano», 
correspondencias , los vendajes , hilas y m edica­
m entos con que so cu ra  la h erida  que recibió en la 
Torre de Colon e! referido m arqués. Ignacio Agra- 
m onte debió »u salvación á su caballo y á la lluvia

que hizo p e rd er la p ista á los con traguerrilleros. Se 
hicieron nueve prisioneros y  se Ies cogieron vanos 
pertrechos. L«. colum na de las Minas m ató dos.

E ntre  la correspon lenc ia  que dejó abandonada el 
m arqués de Santa Lucía figura la siguiente carta , 
de puño y  letra  del titu lado gobernador del Ca- 
m agiiey:

«Enero 12 de 1871.— Mi querido Melchor: La s i­
tuación está com pletam ente definida; y cum ple al 
deber de los hom bres de conciencia , verdaderos 
am antes del país, co n trib u ir á la pacificación de la 
isla para ev ita r m ayores catástrofes, ya in fru c tu o ­
sas. Son m uchos los padres de fam ilia que  p arten  
conmigo m añana, y m uchísim os m is  los que segui­
rán  despiia». Para salvarse es indispensable p re sen ­
tarse  al G obierno español; y  no te  quede duda ni 
oigas d isparates de ilusos ó ignorantes; la revolución 
ha fenecido. Espera á José Eugenio y  con él reú n ete  
á tu  padre y presén tense  cu alq u ier d ia, y  puedes 
estar seguro d e q u e  sus personas serán  respetadas 
Entrega la ad jun ta  á tu  papá, y  guarda bajo escu a­
d ra  el secreto de m i m archa hasta que  sepas que 
estoy lejos del cam po insu rrecto , es decir, hasta el 
dia 14.-«T u h .—Mani-rl R. S ilva — C. Melchor Ber-
NAL Y ARONA »

El esp íritu  de esta carta  está conform e con las d e ­
claraciones de los nuevos presentados.

PARTE EXTRANJERA.
El diario francés Le Tricolore ha publicado la si­

g u ien te  carta  del conde de Paris, que le ha sido c o ­
m unicada:

«VoKK lIocsE Twickrnham Middei.ese.x, 18 de Enero 
rfe1871.— M. Elsingre; os acom paño la carta  del 
doctor lijiirguignon, que os agradezco me hayais co­
m unicado, y que me ha in teresado v ivam ente .

En cuan to  á la especie de abdicación que nos 
aconseja, le contestari» , si pudiese, que ún icam en ­
te los soberano.» ó los p re tend ien tes son los que  pue­
den abdicar. No habiéiidom e presentado nunca co­
mo p re ten d ien te , nada tengo que abdicar. En to­
das ocasiones he hecho constar c iaram eota  que solo 
aspiraba á una cosa; al goce de m is derechos de c iu ­
dadano; que  estaba dispuesto á se rv ir á  mi país de 
la m anera en q u e  él quisiese, pero q u e  consideraría  
siem pre como el único y  verdadero  Gobierno de 
Francia el que mi país hubiese elegido.

[,a petición que hemos dirigido al Cuerpo legisla­
tivo, aunque elegido este bajo el im perio, ha sido la 
declaración m ás patente de esa situación. Los ofreci­
m ientos de servicio dirigidos ai Gobierno de la d e ­
fensa nacional han sido, á m i modo de ver, el m ejor 
reconocim iento de la república, porque una vez á su 
servicio, debe creerse  que la habríam os servido leal­
m ente.

¿Qué m ás podríam os hacer?
¿Reconocer la república? Solo las potencias ex­

tran jeras son las que  reconocen á un gobierno.
En cuanto  á nosotros, sim ples ciudadanos, no te­

nemos m ás que  som eternos y serv irle .
¡Declararnos republicanosl ¿Y de qué  serv iría  esa 

expresión do opiniou, que no couiprom eteria  á n in ­
guno de nuestros amigos? Eu cuanto  á m í, bien sé 
ya  que «soy infin itam enie m ás republicano» que es­
tos ú ltim os, es d.-cir, que  no tengo ninguna de sus 
repugnancias hacia es-i form a de gobierno. Pero 
e,sas pomposas declaraciones de opiniou, que son ó 
parecoti d ictadas siem pre por el in te rés personal, 
ton  fiiedios bueno» para los Bonapartes, pero no p a ­
ra gente.» que  q u ie tan  sor respetada».

.Si pudiéseis da r esta contestación al doctor Bour- 
guigoüii, os agradecería que lo hiciéseis. Si no teneis 
otro medio, envia,lino an tes del jueves vuestras c a r­
tas escritas en papel m uy delgado, y dobladas al ta­
m año de una cu arta  parte  de  esta hoja, y  p rocuiu  
ré  e n '¡a r la s . Pero conservad esta para vos.— 1.. P . de
OaLE.ANS.»

De una carta  de París de 27 del pasado que p u ­
blica La Epoca, tom am os los siguieules párrafos;

«Ayer se celebró en ca.sa de M. Thiers uu banque­
te, al que asistió todo el e.stado m ayor general del 
ejercito  que debe figurar en la histórica revista , y se 
d ice, au n q u e  liasla ahora no c ircu lan  porm enores 
exactos, que en esta fiesta so p ronunciaron brind is 
y  d iscursos m uy significativos. Como di.-e m uy bien 
u a  diario Jo P.irís, la comida presidencial fué una 
revista en chambre, algo como un  ensayo general de 
la parte política del acto proyectado. Hay quien cree 
que de recudas de lo que alli se dijo, procede la 
nueva órdeo que  fija ol juéves para  la form ación.

Han sido m uy notables y m uy celebradas las c a r ­
tas políticas do M. Hitussmana y  de M. de Persigny 
con mo'itvo do las elecciones. Ll p rim ero  acepln in ­
d irec tam ente  su  cand idatu ra , y  con una malicia ex - 
Irom a, Id da una significación lógica y s im pática ; el 
seguüdo desiste de la lucha electoral pon no méno.» 
a rte  y tacto en la forma y  en ios princip ios en que 
apoya su ren u n cia .

"ifo no creo, dice en su c a r ta , aunque  en otro 
lenguaje, ni en la república ni en el sistem a parla­
m entario. La Francia parece desear hacer un nuevo

ensayo de estas form as de Gobierno: yo soy de o p i- | 
nion de que nadie puede p resid ir con m ás au toridad  
á esta experiencia q u e  el ilu s tre  .Mr. T hiers, y  que 
nuestro  d e b e re s  dejarlo  el cam po lib re  para que 
Heve ájoabo su  p ru eb a. Si el pai.s saca en conse­
cuencia que  por el cam ino hoy seguido no hay  Go­
bierno p o sib le , lo único  q u e  yo le pido es que se 
acuerde de u n  régim en que  m ien tras se conserve 
puro , no estuvo desprovisto de grandeza ni dejó de 
co n trib u ir á la prosperidad nacional.»

La cuestión de a lqu ileres, de vencim ientos de co­
m ercio y de indem nización á los propietarios que 
han sufrido  con los bom bardeos, preocupan m ucho 
á los parisienses. La prim era va á o rig inar mil d is­
gustos si no se reform a la ley , insu ficien te  á  todas 
luces, que se ha aprobado para d ir im ir las d ificu l­
tades de la crisis de inqu ilinatos ; la segunda está 
pend ien te  de decisión de la Cám ara; en  la tercera  se 
afirm a que la Asamblea no concederá sino u n a  p e ­
q ueña sum a de 10 á 15 m illones á d is tr ib u ir  en tre  
los propietarios. Como los daños se estim an en 200 
m illones, será ilusoria  la i dem nizacion.

Todo esto trae  m uy disgustado al vecindario .
Se dice que el com ité republicano-m oderado no 

ha podido resis tir  á la presión de los radicales, y 
que estam pará en cabeza de su lista de candidatos 
por Paris los nom bres de G am betta y  Allain-Targé. 
Si tal sucede, habrá un  cism a en tre  los m onárquicos 
avanzados que  sinceram ente  se han prestado á hacer 
el ensayo de que hab 'a  M. de Persigny, y  los repu­
blicanos tradicionalistas

Preciso es se r m uy idealista para c ree r que es p o ­
sible purificar al partido republicano europeo de sus 
tendencias disolventes, y  rom per sii .solidaridad con 
la demagogia.

No hablo de prisioues, aunque  continúan , porque 
este es el pan n u estro  de cada dia. A yer se efectua­
ron v a n as  de personajes de segunda fila. Tampoco 
digo nada de la v ista  de los proce.«os políticos, por­
q ue  á ellos como á la revista y  como todo lo que toca 
este Gobierno, está bajo la influencia de una  inde­
cisión que es el carác te r esencial de su situación.»

La c ircu la r del m in istro  de Justic ia  francés, señor 
D ufaure, al m in isterio  fiscal sobre los deberes de los 
jueces de paz, concluye con estas frases: «Reasumo 
mi pensam iento en una palabra; el ju ez  de paz es un  
m agistrado; y como lodo m agistrado, debe e n ce rra r­
se escrupulosam ente en sus a tribuciones ju r íd ic a s  y 
legales, las que  com prom eterla  m ezclándose poco ni 
m ucho  en la adm in istración  y  en la política.»

Las ultim as noticias de Prusía dicen que  en  la 
c iudad  de K oenigshutte han ocurrido  grave.» de.sór- 
denes prom oviéndolos los trabajadores. El 27 del pa­
sado el edificio donde estaba la inspección de m inas 
y  la cárcel fueron saqueados. Sa in ten tó  robar m u ­
chas casas señaladam ente  las de los Israelitas. Los 
huíanos llegaron ai anochecer y  despejaron la plaza 
principa!, causando á  los revoltosos 7 m uertos y 20 
heridos, flan sido presas CO personas y se ha p ro­
clam ado el estado de sitio.

Por iniciativa del príncipe de BIsm ark, debe re ­
u n irse  el m es de Agosto en Berlin un  Congreso pos­
ta l, cuyo objeto es realizar la unificación del régim en 
de correos en toda Europa. A este fin se establecerán 
tarifas uniform es, procurando  sim plificar el sistem a 
aciualm ente  en vigor para rem itir  grupos de dinero, 
paquetes, m u estras, etc.

De esta m anera  quedarla  establecido el cam bio 
internacional.

Sflciiii parece, todas las naciones europeas han 
m anifestado ya su  adhesión á este Congreso, excep­
to Francia, cuyo m in istro  de Hacienda, Sr. Pouyer 
Q uertier, piensa su b ir  las tarifas de correos.

Varios periódicos alem anes p rocuran d iscu lpar al 
Gobierno prusiano de toda coiinivencia con la Com­
m une, y rebaten  la opinícn em itida recientem ente  
en el discurso del general T rochu, dé  que  Prusia era 
en m ucha parte responsable del trasto rno  de la in ­
surrección  de Paris.

NOTtCíAS GENERALES.
N uevam ente  ten em o s q u e  d e d ic a r  a lg u n a s  l i­

neas á la publicación La F a m ilia  C ristiana , que 
corre á cargo del in teligente editor caló lico -m onár- 
qr.ico D Antonio Perez D iibrull.

En su deseo de q u a  nada falte á e.sa publicación 
p.ira que sea u n a  verdadera necesidad en las fam i- 
lies, el ed ito r ha decidido form ar una biblioteca pa­
ra los niños, publicando un tomo m ensual con ese 
objeto.

Esto no pareóla posible ni en España ni en el ex • 
tranjoro; pero para honra de España y  para bien de 
las familias españotas, el Sr. Perez Dubrull ha r e ­
suelto ese problem a insoliible, auxiliado, eo p rim er 
té rm ino , por uno de nuestros prim eros literatos, 
por al m ás conocido en E uropa, por el au to r, tan

querido  de todos sus lectores, de los Cuentos de co ­
lor de rosa, por D. Antonio de T rueba.

A venturas de Periquillo: tal es el títu lo  de la p ri­
m era obrita  que ha publicado La F am üia  Cristiana  
para la niñez, y esa obra lleva la firm a de Antonio 
T rueba, y no habia necesidad de que  la llevara , por­
que desde la p rim era  página saltaba á los ojos el 
nom bre del dulcísim o escrito r.

Si así sigue La F am ilia  C ristiana  en lo que  se re ­
fiere á la niñez, y  sabem os que asi segu irá, la augu­
ram os el agradecim iento de todos los padres y el 
afecto de todos los niños, m ien tras la sociedad le d e ­
ba tam bién  al m ás inestim able beneficio.

En cuan to  á las otras publicaciones de La F am i­
lia C ristiana, nos basta  repetir los elogios que ya 
hem os hecho.

No solo, en efecto, í-a F am ilia  C ristiana  cum ple 
todas sus prom esas, sino que tam bién  cuen ta  ya en 
el núm ero de los autores que le prestan  su co n cu r­
so al m ism o D. Antonio de T rueba, de qu ien  posee 
el m anuscrito  de una  novela original en cu a tro  to- 
m itos, titu lada Cielo con nubecillas, que m uy luego 
se rep artirá já  los suscritores.

Los pedidos se dirigen a! ed ito r, y  el precio de 
suscricion es solo de 16 rs. trim estre , .30 seis meses, 
y  .52 un año en toda E spaña, publicándose con exac­
titu d  un  tom ito  todos los domingos.

E sc r ib e n  a l « E c é  de  A rag ó n »  q a e e n A lm o n a c id
de la S ierra descargó una  lluv ia  de p ied ras , del pe­
so de seis á vein tisiete  onzas, causando incalcu la­
bles perjuicios en la cosecha de la uva  , que es la 
p rincipal, y  de la que dependen los vecinos de 
aquel pueblo.

S egún te lég ram a  d e l  v ice -eó n sn l d e  E spaña  en 
San Roque, fecha de an teay er, al sa lir la escuadra 
inglesa del canal con pleam ar encalló en la Perla el 
b uque  blindado de cinco palos AguÍTicourt ,  de 28 
cañones y 5.621 toneladas, llevando á bordo al con­
traa lm iran te  W ilm ot.

A la hora en que era expedido dicho telégram a 
e ran  grandes los esfuerzos que  se hacían para po­
nerte  á flote.

E l  «S iglo  M édico» d ice  a c e rc a  del e.stado sa n i­
tario  de M adrid en la ú ltim a sem ana:

«Muy poco ó nada es la alteración que se echa de 
ve r el estado de la salud p ú b lic a : siguen observán­
dose las afecciones en  que  predom inan  el elem ento 
gástrico ó el reum ático . Asi que  fueron com unes la.s 
ca len tu ras gástricas y  reum áticas , las tifoideas, las 
a r titr is , las in te rm iten tes  de diversos tipos, no po­
cas neuroses del tubo  dige.stivo, y  las fiuxiones á la 
boca y  oídos.

E ntre  la.s erupciones, adem ás de las v iruelas y 
del saram pión , que  no fueron excesivam ente tre -  
cu en tes , hubo bastantes casos de forúnculos.

La m ortandad m uy lim itada, como casi siem pre 
sucede por este  tiem po , á no ser que  re in e  alguna 
epidem ia.»

La c o m isio a  p ro v in c ia l tie  Z arag o za  celeb ró  
sesión el dia de ,San Podro para t ra ta r  de su m in is­
t ra r  recursos al infeliz pueblo de Aragón, que  des­
pués del desbordam iento  dei rio N uecha es en  la ac­
tualidad  presa del tifus, que diezm a su vecindario .

El m in is tro  a m e ric a n o  en P ek ín  h a  d sd o  c u en ta
á su  Gobierno de un  te rrib le  tem blor de tie rra  que 
hubo en la provincia de Bathang y d u ró  desde el 11 
al 16 de A bril. La tie rra  oscilaba como un  buque en 
m edio de la tem pestad , y  en m uchas leguas cu ad ra ­
das no quedó ni un  solo edificio en  p i e , escepto uu 
tem plo. Todos los dem ás se desm oronaron, sepu ltan ­
do á m uchos hab itan tes bajo sus ru inas. Para com ­
plem ento de horrores se declaró un  vasto incendio 
q ue  consum ió las ru in as y  los heridos que no pu­
dieron escapar. Perecieron 2,298 personas.

Segiin los p a r te s  rec ib id o s , a y e r  llo v ió  e n  A vi­
la, Bilbao, G uadalajara , Logroño, Palencia, .San Se­
b astian , S an tan d e r, Segovia, Soria, Toledo, Vitoria 
y  Zam ora.

La v e n e ra b le  com unidad  de señ o ras re lig io sa s
de Santo Domingo el Real celebra el m artes 4 de 
Ju lio  á las diez una solem ne función en el m onaste­
rio de Santa Catalina de Sena, en acción de gracias 
al Todopoderoso por los incesantes beneficios que 
les dispensa.

E i g e n e ra l  C aballero  de R odas no ha  Ido á A n­
da luc ía, como se ha  dicho sino á Zam ora.

PARTE RELIGIOSA.
Sanios DR ROY. flan  Trifon  y  compañeros m á r­

tires,
.Santos de ma.ña.na. S a n  Laureano, Arzobispo Je 

S evilla  y  el Beato Gaspar Bono.
Visita UE LA CÓRTE dk Ma h u . N uestra Señora de 

los Dolore.s en los Sorvlta.s, A rrepentidas ó en San 
Luis.
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Im prenta de E l Pensaviknto EspaSoi., 
Pelayo, .34,

A cargo de R. I.abajosy  Arenas.

w m .
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p a s t a l T JA R A B S S  D E  B E B T H B
A  L A  C O D É I N A .

Pneos madietmentoi posean propiedades tan efieacea, ningano calma con ma» wfnridad la tos rabeldn 
de la gripe, del catarro, de la coqueluche, de la b ro n q u itis , de la tisis j  demae irriucionea del pecho.

NWTA. — Come pruebm d» tus propiedad»! tm in en tti t i  Jarabe de Codeina ha obtenido 
el raro honor de ler designado (ono «««, d t loe medieamenlot ofieialet del Imperio franett.

Desconfiar de lai falsiOcaeiones y exigir esta firma;
Depoiite general casa Berthé, 24, me dea Écoles, y farmacia central de 

Francia, 7, rae de Jouy, en Paria. — En Madrid, por mayor. Agencia 
f ru te  — eapafiolt, 31, calle del Sordo, enproTincíai lua depositarios.

» u  M adrid: S rae . B o rre ll, h e rm a n o s ; M oreno  M iq n e l-S a n c h e iO o a ñ a  y  E sc o la r

ELIXIB ANTl-UmA TISMAL
d e l  d i f u n to  S . i R R A r i Ü ,  f n r ix ta c é n t ie o

PR EPA R A D O  POR M IC H E L.

Duronie miii' hos años, las afecciones reiiroatism ales no han eiu’.uniradü eu  la m edic i­
na o rd inaria  sino poco 6 n ingún  alivio, estando entregadas las m ás de las veces á la espe- 
ciiincion de los em píricos. La causa de no haber oblenido ningún  éxito en  la curación de 
estas enferm edades, ha consistido en  lor rem edios que no com batian m ás qne la afección 
local, sin poder d e s tru ir  el gérm en , y que en tina palabra, obraban sobre los ofe-ctos sin 
a lcan za rla  causa.

Ll e lix ir a n ti- re u m a tism a l, q u e  nos hacem os un  deber de recom endar aqn i, ataca 
siem pre victoriosaineute lo» vioici de la sangre, único origen y princip io  de las oftalm ías 
reuroatistnales, do los isquláticos, neuralg ias faciales ó in testinales, de lum bagia, e tc ., e tc .; 
y en flu, do los tum ores blancos, de esos dolores vago?, e rran tes , que c ircu lan  en las ar- 
liculaciones.

Este e lix ir, que  colocam os en la p rim era  linca de los agentes terapéuticos m as u tiies y 
m ás eficaces, se adm in istra  en ludas las edades y á todos los sexos, sin n ingún  pe- 
Hgro.

Un prospecto, q u e  va un ido  al frasco, indica las reglas que han de seguirse para ase ­
g u ra r los resu ltados.

Precio en E spaña, 40 rs — Depósitos: M adrid, por m ayor. Agencia franco-espafioia. 
Sordo, 31; por m en o r, en  todas las farm acias.

(3299,'.

EMPIOMABOR WARTON
P A R A  e m p l o m a r  l o s  D IE N T E S  UNO MISMO S IN  D O L O R .

Ea'’#, suB taacia se vuelve b lanca  como la don ta flu ra  n a tu r a l ,  ev ita  la  caries ] 
trenerT a de  los dolores de m ueln8, C fuservándolas indefin id tim ente .

Vv'arton, d e n t i s t a ,  31 , r u é  S a in t - L a ia r e ,  Parie* E n  M ad n d , á  22  r s  A genci? 
ra n e o  e sp a S o ia , ca lle  d e l S o rd o , 3 1 , ,  S re a . M o ren o  M iq u e l, B o rre ll, h e rm a n o s  
B a a e h e t  O eaS a  y O r te ? » .

CIGARRILLOS CHARTROULE.
.Aspirando el liumo de estos cigarrillos se c u ran  rad icalm ente  y en poco tiem po el 

asm a, la tos, los catarros y o tras enferm edades del pecho y lo i bronquios Precio: 1 4 rs.

CIGARP.ILLOS PULMÓNICOS DE PARÍS
Remedio soberano contra rl asm a, la tos convulsiva, las anginas del pech o , catarros, 

opre.siones y palpitaciones nerviosas, la ro n q u e ra , dolores de m uela» , irritaciones de 
bronquios y  de la garganta.

Depósitos en Madrid: en todas las farm acias.
Precio : 22 y 44 rs .— La Agencia franco-española, 31, calle dei .Sordo, sirve  los pe­

didos. (3,294.)

dóhiéi’ró 'fliáfíw ábleffiWBlíAüli:
mss de 37 años qoe. la latwoT parle de los Médicos 

cn)|ileao Vod el mejor suceso las Pildoras de BLAÜD, para corar 
laelórOMÍf» (OoloroM p a lirio ii)  enfermedad de lasjoTenes.

Opinión del Double,ex-présldente déla Acad. de medicina
« f:tk o s  anos qne « Jerso  I* aaedle laa , reco>- 

nocido CB P ild o ra s  do 'vemiojos in-
con teatob lc»  sobro  iod os los d r n o s  fo rraclnoooc 
y lo* tc n ^ o  por e l  m ejo r o n tl-o ló ro tic o . »

El D' Bonchardat cx-pre». de la misma Academia se «presa 
asi. ilablindo de las Wrtodes aoü-cidrolicas de este medicanienio.

«Fa ono do loa mos aim ploa, m ojorca y  moa reo*
om ieoapreporocloned  ferm dlnoaoa.»
Como pmcba de anienticIdad, cada pildora lleva 

^avado el nombre dcl Inventor de esU
Oepótito en todas tas farmacias: en Madrid 

en las de los SS. BorreU Ho*-Escolar -  
Moreno Miqnely Sanchei Ocafta.— U  Agenca 
fraaco-eswñoU, 31, ulto del Sordo, sirve los 
pedidos, en provincia tus depositarios.

u«:uci.anieaw. 
»rca y  moa reo*

01 iSPiSi
II¿TTO.A í ‘ V..á S i  íOSkJ.ú.

f iH s liiie rc se íite  fo líe te , out?* la» ifi' 
íOTlaiites n ia te riu s  c ao  o o n n o n e  íceccn e ri 
r»  uu  o -a rc 'a :  su  b o r.o r de! sefic

O. C írlo c  V;1 
M í'.:;  1- e; Is  U i Pb jí.tí

."•'HT;; P-vtc. ,í., y  cr- Iss l i 'i r e r is r  rs lig is  
'.'S ó?, yrovicci.i* , y  «u M arlril or.

r.-Ñiisóo, Sánchez RiJ-.io, 1? l-i.í 
-idio í -o ;: '-  iVj.'ílo y  f.no ita ,

T f c  l i. '; '' 4 R caU i L sbsi 's ,  Csbet» 
i5 pvi7.-'ii :• ' Sd Í?úll0tí« 5'

O r J - ./r- t io c t5 f .
: fC-.l..; » f  'F 't'--» ', H t .L í ! ■

/■ 4 \  §

.-•fe..--'

DP, ÍJIS.át'O 
* 3  &  DE

i>Ñ
i,;, « ¡ . r -1 ■■•dad.-» de! pechoaufo r —-“ - i  aífccciones ascrolid ;is fc ,

enS.iq>i8ciB>ieuto da lo» niños,
 . -.*>« AA»crónicc: re t u i.ritíicoe ,

. .  «nipe,i,o8, dabilidad g e n e r tl, oto
. c ? , A g r a d a b l e  y ft- il de toui»r.—

;«c4iine«. — 'Exigir 1» in»rc« de f«bnc« que lleve e« t«
-ü e sco n h u r de t u  f«l»ifi-

/  í '  i' -iíiiá «ooncio y  y ie  cul>re U c«p«al« de c«d« íia tco  triungulsr
Á- -jí «si como el ro tu lo  que lleva 1» fina» Bogg y Ci*.

Venta al por mayor en París, S, rué  CartiglieDe.—
/lo r '‘ Ís:!iSM D opeiitos on E»p«ña: farmacia Jo te  Sim ón; E scolsr; ....
•W. Jü»t; . ta re c o  M-.quel; Seachex Ocafta y ol. todat U . buenas fa rm a c iu g ^
v: de Madrid, T de l u  provinci»*.—1* Agénci» rraoco espan»'

.rde 51, iirv e  loa pa'did#».

a z a d a , la  Ig le s ia  n e c e s í r ia .— II I :  D e  la  v i ta l id a d  d e  la  Ig ie s ia .— IV : D e 
d e  I s  Ig le s ia .— V: D c l c a to lic is m o  ¿ e  l a  I g le s ia .— V I y  ú l t im a :  D * ’-a 

a n id a d  d e  la  Ig le s ia  c s tó l ic s .
E s ta s  C o n fe ren c ia s  de  f  S O Í »  fo n r .a n  u n  fo lle to  de  168 p á g in a s ,  y .se ven d en  á 

4 rea les  en M ad rid  y  5  e a  p ro v in c is s  en  la  a d m in is tra c ió n  d e  El Pknsauirhto EsfaRol,
P e lay o , 38 y  40.

T a m b ié n  e s tá n  de v e n ta  4 lo s  m ism o s 
1863 a l 1869.

. _ J 1
M ateria*  de g%€ tra ta n .— d o n ío T o a e in  I :  L a  e x is te n c ia  de  la  Ig le s ia .— II :  L a

PRONUNCIADAS BN 
LA OATBDBAL DR PA­
RIS POR BL B . PADRB 

FÉLIX. 1869
Iglesia rechaza: 
la santidad '

p recios la s  C o n fe ren c ia s  de lo s  añ o s d s

(el HEFRonrCToa)LE KEPRODICTIF
para  im prim ir uno mism o.

Esta aparato , de una  ex traord inaria  sen ­
cillez, perm ite im prim ir in stan táneam en te  
de uno á mil ejem plares, sea planos, d ibu­
fos, circulares, m ik ica , etc ., trazados con 
tin ta  y  sobre papel, como se hace o rd inaria ­
m ente . Resultado infalible y garantizado. 
BERRINGER. Pasaje du  G rand Cerf, 2, en 
Paiis. Dirigirse á la Agencia franco -esp sñ o - 
la, núm ero 31, calle del Sordo , M adrid, la 
;ual sirve tos pedidos.

D e s e o s a  l a  a c r e d i t a d a  y  r e -
co n o cid a  D EN TISTA  d o ñ a  P o lo n ia  

S an z  c o rre sp o n d e r a l  favor q u e  e l p ú b l i ­
co d e  M ad rid  s ie m p re  le  h a  d isp e n sa d o , 
/  con el fln  de  a p a r t a r  á  los infolioco p a ­
c ie n te s  d e  la s  e n ferm ed ad es de  la  boc.íi. La 
red u cid o  s u s  p ro c io s 4  lo s s ig u ie c te s :  
P o r  e x tra c c ió n  de m u e la s ,  ra ig o n e s  ó 
d ie n te s , 8  re .; p o r  c u ra s , 4 p rec io s  c o n ­
v en cio n ales; l im p ia r  la  boca, 8  r s  ; em  
o an ta r, 8  v  20 r s . ;  o rificar, 30 y 4 0 1* ;  
d ie n te a . d e sd e  »0 i  120 re .; d e n ta d u ra s , 
desda  ROO 4 2,000 ra  ; A ren a l, 8 , p r in n i-  

(N ú » . S44.)

1 .A. P R E D I C A C . t i ) N  P (  ) P ÍJ  .1 ,A .R
POS MB. DX7PANL0UP,

O B I S P O  e i  O B L E á ^ S .
'TRADUCIDA POR D . I«. R .

SAJO LA DiaBCCION

DEL DR. D. BENITO SANZ Y FORÉS.
Obispo de Oviedo,

.Esta obra interesantísima, no solo para predicadores, sino 
también para los que ejercen la cura de almas, y cuyo mayor elo­
gio le constituye el nombre de su eminente autor, se vende ele­
gantemente encuadernada en rústica con el retrato de M. Dupan- 
loup, á 40 rs. franco de porte, en casa de R . Labajos, calle de la 
Cíabeza, núm. 27, A quien pueden dirigirse los pedidos acompa- 
.^aiidú libTRnxiui d«l giro mútno del Tesoro ó sellos da franqviao.

Ayuntamiento de Madrid




